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1 . Comunidad Autónoma
1 . Disposiciones generale s

Consejería de Política Territorial, Obras Públicas
y Medio Ambient e

2999 ORDEN de 19 de febrero de la Consejería de Políti-
ca Territorial, Obras Públicas y Medio Ambiente, so-
bre normas reguladoras de concesión de ayudas y
subvenciones para trabajos de planeamiento urbanís-
tico y obras de urbanización .

En el Presupuesto para el ejercicio de 1993 atribuido a
esta Consejería, en los Generales de aa Comunidad Autóno-
ma, aprobados por la Ley 5/92, de 22 de diciembre, figura
la partida 14 .02 .432 .A.760 para la prestación de asistencia
económico-financiera que las Entidades Locales precisen
pára la realización de actividades de Intervención en Áreas
Urbanas .

Al objeto de efectuar la asignación del referido crédito
en las condiciones de publicidad, corcurrencia y objetividad
señaladas en ei artículo 51 .5 de la Ley Regional 3/1990, de
5 de abril, en ;;.u redacción dada en Ra disposición adicional
primera de la I .,ey3/91, de 23 de diciembre, de Presupuestos
Generales de la Comunidad Autónoma para 1992, es necesa-
rio establecer las normas reguladoraí para su concesión, de
modo que se garantice el cumplimierto de los objetivos pre-
vistos en el co{Tespondiente progranta de gastos .

En su virtud, y conforme a las facultades que atribuye
al Excmo . Sr . Consejero la Ley Regional 1/88, de 7 de enero,
del Presidente, del Consejo de Gobierno y de la Administra-
ción de la Comunidad Autónoma de- la Región de Murcia .

DISPONGO

Artículo 3

Las solicitudes podráii presentarse en el Registro Gene-
ral de la Consejería de Politica Territorial, Obras Públicas y
Medio Ambiente, sita en Niurcia, plaza Santoña, s/n, o por
cualquiera de los medios establecidos en el artículo 66 de la
Ley de Procedimiento Ad :ninistrativo .

Dichas solicitudes deb•.•rán ir acompañadas de la siguien-
te documentación :

-Memoria o Proyect ) de la actuación que se pretenda
realizar, grafiando su exte sión y ámbito, en relación con el

Planeamiento Urbanístico le aplicación, así como plazo de
ejecución del trabajo .

-Presupuesto total &l Proyecto o de las obras de que
se trate, valorado según tarifas y módulos vigentes .

-Certificación de la ntervención Municipal de la dis-
ponibilidad de fondos par .: atender el porcentaje del presu-
puesto del proyecto que ni sea objeto de subvención .

A la vista de la solicit ,d, esta Consejería podrá recabar
documentación complemei taria, en función de las actuacio-
nes propuestas, así como c - tablecer las condiciones materia-
les y técnicas precisas par, la ejecución de las mismas .

Artículo 4

La Dirección General ae Urbanismo y Planificación Te-
rritorial, previo informe de los Servicios Técnicos, elevará la
correspondiente propuesta de Orden al Consejero de Política
Territorial, Obras Públicas y Medio Ambiente, que resolverá
previo informe del Conse ] ) de Dirección .

Artículo 1

La presence Orden regula el procedimiento de solicitud,
tramitación y conces ión de subvenciones a Entidades Locales
para la financiación de la realización de los siguientes trabajos :

1) Planes Generales y Norm as Subsidiarias de Urbanis-
mo, incluso modificaciones, revisiones y adaptación de los Pla-
nes al Texto Refundido de la Ley del Suelo .

2) Desarrollo, -ejecución y gesticrn del planeamiento ur-
banístico, tale~ corrio Planes Parciales, Especiales, Estudios
de Detalles, Proyectos de Reparcelación y Proyectos y obras
de urbanización .

Artículo 2

Se establecen, como requisitos previos para acceder a las
subvenciones en la presente Orden, los siguientes :

1) Existencia de normativa urbanística que permita reali-
zar los proyectos objeto de subvenc>.ón .

2) Existencia de cartografía que sirva de soporte a los tra-
bajos y que se adecúe a las normas dictadas al respecto por
la Consejería de Política Territorial, Obras Públicas y Medio
Ambiente .

Artículo 5

Se considerarán, asimi,mo, las solicitudes anteriores con-
cedidas o pendientes de con „esión que no pudieron ser cubier-
tas con cargo a Presupuest,)s anteriores . Se valorará especial-
mente el interés urbanístico de la propuesta y las posibilida-
des efectivas de ejecución en el año .

Podrán considerarse igualmente solicitudes de subvención
plurianual ajustadas a los plazos de ejecución de los trabajos,
formalizándose, en su caso el correspondiente convenio, auto-
rizándose por el órgano q!.ie corresponda según la cuantía .

Artículo 6

La cuantía máxima dt la subvención será el 50%, excep-
to en trabajos de Revisión , Adaptación de Planeamiento Ge-
neral al Texto Refundido ce la Ley del Suelo, donde se podrá
alcanzar el 75%.

En actuaciones urbanisticas de acondicionamiento de es-
pacios urbanos o de rehabilitación de conjuntos históricos, po-
drá concedersé hasta un 90% de la cuantía solicitada .

La subvención no podrá coincidir con otros tipos de ayu-
das estatales o autonómicas .



Página 2060 Martes, 16 de marzo de 1993 Número 62

Artículo 7

Se considerarán preferentemente aquellas solicitudes re-
lativas a trabajos de planeamiento urbanístico y obras de ur-
banización que posibiliten la disponibilidad de suelo para la
implantación de industrias y otras instalaciones comprendi-
das en el ámbito de la Ley 50/85, de 23 de diciembre, de In-
centivos Regionales, pudiendo alcanzar, la cuantía de la sub-
vención, en el te caso, hasta el 75 % del costo total del trabajo .

Artículo 8

El pago tle la subvención, que se hará con cargo a la par-
tida 14 .02.437.A.760 del presupuesto corriente, se realizará
previa present:ación de la correspondiente minuta de honora-
rios del técnico redactor en el caso de proyectos, o certifica-
ción de obra realizada, en caso de obras de urbanización .

Artículo 9

Las sub ; enciones se concederán condicionadas a la efec-
tiva realizacion del trabajo y en su caso a la acreditación del
gasto por parte del Ayuntamiento antes del 30 de noviembre
del ejercicio .

Artículo 1 0

El otorgamiento y pago de la subvención podrá resolver-
se cuando concurran alguna de las siguientes circunstancias :

a) Alteración sustancial de la actuación para la que se con-
cedió, excepto autorización expresa de su modificación .

b) Parali zación de las actuaciones durante un periodo su-
perior a tres meses, o su suspensión definitiva .

c) Incunnplimiento del plazo fijado para su realización .

Con car:ícter previo a la Orden por la que se acuerde la
resolución d(finitiva de la subvención, se dará audiencia a la
Corporación interesada .

Artículo 1 1

Los cascas en los que procederá el reintegro de las canti-
dades percibidas y la exigencia del interés de demora desde
el momento del pago. de la subvención son :

a) Incurnplimiento de la obligación de justificación .

b) Obterier la subvención sin reunir las .condiciones re-
queridas para ello .

c) Incumplim iento de la finalidad para la que la subven-
ción fue concedida .

d) Incuraplimiento de las condiciones impuestas al bene-
ficiario con motino de la concesión de la subvención .

Artículo 1 2

Los Ayuntamientos beneficiarios vendrán obligados a jus-
tificar documentalmente, en la forma que determine la Con-
sejería, la aplicaciómde los fondos recibidos, sin perjuicio del
cumplimiento de lo dispuesto en la Orden de 15 de mayo de
1986 (Suplementa «Boletín Oficial de la Región de Murcia»,
número 130, de 7 de junio de 1986) en relación con el artículo
51 de la Ley 3/1990 de 5 de abril, de Hacienda de la Región
de Murcia . Asimismo deberán facilitar cuanta información le
sea requerida por el Tribunal de Cuentas .

Disposición final

La presente Orden entrará en vigor el mismo día de su
publicación en el «Boletín Oficial de la Región de Murcia» .

En Murcia, a 19 de febrero de 1993 .-El Consejero,
Vicente Blasco Bonete .

Consejería de Agricultura, Ganadería y Pesca

3115 ORDEN de 9 de marzo de 1993, de la Consejería d e
Agricultura, Ganadería y Pesca, por la que se esta-
blece el plazo de presentación de solicitudes para con-
cesión de primas por abandono definitivo del viñedo .

De acuerdo con lo es, ablecido por la Orden de 19 de enero
de 1993 del M.A.P.A., ei periodo de presentación de las soli-
citudes para concesión de prim as por abandono definitivo del
viñedo será determinada por la Comunidad Autónoma .

En su virtud, y de a, uerdo con las atribuciones que ten-
go conferidas,

1 ISPONGO

Primero

El plazo de presenta, ión de solicitudes para concesión de
primas por abandono de ¡ initivo del viñedo será el compren-
dido entre el 1 de abril , el 1 de julio del mismo año, para
cada campaña .

Segundo

Esta Orden entrará < n vigor en el mismo día de su publi-
cación en el «Boletín Oticial de la Región de Murcia» .

Murcia, a 9 de mar,-o de 1993,-El Consejero de Agri-
cultura, Ganadería y Pes< a, Antonio León Martínez-Campos .

Secretaría General d~~ la Presidenci a

3118 ORDEN de 8 do, marzo de 1993, de la Secretaría Ge-
neral de la Presidencia, por la que se convoca una
ayuda para la realización de actividades taurinas .

Los vigentes presul uestos generales de la Comunidad
Autónoma para 1993, cc itienen en el programa 112A la par-
tida 486 destinada a prol orcionar ayudas para el fomento de
actividades taurinas .

Existiendo; por tam ,), crédito presupuestario y, de con-
formidad con lo establec ido en los artículos 51 y 51 bis de la
Ley 3/1990, de 5 de abrii, de Hacienda de la Región de Mur-
cia, en la redacción dada por la Disposición Adicional Prime-
ra, apartados 5 y 6, de a Ley 3/1991, de 1 3 de diciembre .

1 yISPONGO

Artículo 1

La presente convoc, toria tiene por objeto .conceder una
ayuda para la promocicn de actividades taurinas de índole
docente.

La ayuda consistirá .n una subvención de cinco millones
de pesetas para la entidad que obtenga una mayor puntua-
ción dentro del baremo establecido en la presente Orden .

Artículo 2

Podrán participar en esta convocatoria las asociaciones
taurinas legalmente constituidas, inscritas en el . Registro de
Asociaciones; que contemplen entre sus fines la impartición
de enseñanzas taurinas, que las hubiesen desarrollado a1o largo
de 1992, y que estén domiciliadas en la Región de Murcia .
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Artículo 3
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El baremo que tendrá en cuenta la Comisión encargada
de la adjudicación será el siguiente :

a) Número de alumnos de la escuela taurina . Se otorgará
un total de 10 l :runtos a la entidad que acredite un mayor nú-
mero de alumnos . I.a cuantía de alumnado se justificará, ne-
cesariamente, mediante certificación expedida por el Registro
de Asociaciones en la que se haga constar el número de alum-
nos de la Escuela inscrito al 31 "de diciembre de 1992 .

b) Actividades realizadas en el aíío 1992 . Se otorgará un
total de 5 puntos a la entidad que acredite un más numeroso
conjunto de actividades realizadas en 1992 . Se tendrán en cuen-

ta, además de ;as actividades puramente docentes, como cla-
ses impartidas de c .arácter práctico, las becerradas y demás
actividades o festejos de prómoción del alumnado .

Las actividades se relacionarán v expondrán en una me-
moria en la qu ; se incluirá el presupuesto de las mismas, jus-
tificándose su efectiva realización m e-diante los permisos de
la Delegación clel Gobierno, con certificación de haber reali-
zado el festejc .

El contenido de la memoria se st.scribirá por el presiden-
te o representante legal de la entidad solicitante .

c) Cuadrc de profesores . Se otorgará un total de 5 pun-

tos a la entida ;l que acredite una mejor relación entre el nú-

mero de profesores y el de alumnos, c4:>nsiderándose como me-
jor la relación ,lue arroje una cantidad inferior después de di-
vidir el númer :) de alumnos entre el de profesores . La cuali-
dad de profesor se justificará por certificación expedida por
el secretario d : la entidad con el visto bueno del presidente
y la ratificación del interesado, teniéndose en cuenta los que
lo fuesen ante s de la publicación de la presente Orden .

d) Programa de actividades previstas para 1993 . La Co-
misión encarg<,.da de adjudicar la ayu 3a podrá otorgar un má-
ximo de 5 puntos a la entidad que presente un mejor progra-
ma de actividades previstas para 1993, valorándose-por la Co-
misión el número de actividades, la calidad o importancia de
las mismas, st efectiva posibilidad de realización en función
del número de profesores y álumnos y sus posibilidades rea-
les de ejecución en correlación con las desarrolladas en 1992 .

Artículo 4

Se adjudi „ará l a ayuda a la enticlad que obtenga una ma-
yor puntuación de acuerdo con lo dispuesto en el baremo del

artículo 3 .° .

Artículo 5

La Comisión encargada de la adjudicción de la ayuda es-
tará presidida por el Secretario General de la Presidencia e
integrada, además, por los siguientes vocales :

-La Directora General de Servicios .

-El Jefe de Área de la Un dad de Gestión Admi-

nistrativa .

-Secretario: un funci ;>nario designado por el Secretario
General de la Presidencia .

Artículo 6

Las solicitudes se pres,-ntarán en el plazo de 15 días na-
turales contados a partir del siguiente al de la publicación de
la presente Orden en el «Bc letín Oficial de la Región de Mur-
cia», a través del Registro ('reneral de la Comunidad Autóno-
ma o por cualquiera de lo ., medios establecidos en la Ley de
Procedimiento Administra wo . Se acompañar,i instancia sus-
crita por el presidente o rel resentante legal de la entidad, con
título o certificado que acr ,dite dicha condición y fotocopia
del Documento Nacional d , • Identidad . Igualrnente, se acom-
pañarán los estatutos de la mti.dad y la documentación a que
se refiere el artículo 3 . ° de e ta Orden, pudiendo incluirse cuan-
ta documentación adici nal se considere necesaria o
conveniente .

Artículo 7

La entidad adjudicata a de la ayuda quedará obligada a :

1 . Desarrollar las acti idades para las que se concede l a
ayuda y acreditarlo así ant la Secretaría General de la Presi-
dencia dentro del mes de -nero de 1994 .

2 . Soportar las actuac ones de comprobación que consi-
deren oportuno realizar lo órganos públicos competentes en
materia de control de sub enciones y ayudas públicas .

3 . Comunicar a la Se retaría General d e la Presidencia
la obtención de otras ayud tis públicas para la consecución de
los mismos fines .

4 . Informar trimestri mente a la Secretaría General de
la Presidencia sobre el cum .,limiento del fin pa.ra el que es con-
cedida la ayuda .

Artículo 8

Cualquier alteración, e las condiciones y requisitos teni-
dos en cuenta para obtenc la ayuda, deberán ser comunica-
dos inmediatamente a la ,ecretaría General de la Presiden-
cia, pudiendo modificarse i a resolución de concesión si así se
considerase oportuno .-

El incumplimiento pc r la entidad concesionaria de la fi-
nalidad para la que se cor ;.ede la ayuda, así como el incum-
plimiento de la obligación ; e justificar la aplicación de los fon-
dos obtenidos, dará lugar al reintegro de las cantidades que
excedan el coste de la aci vidad desarrollada .

Será aplicable el régir en de infracciones y sanciones pre-
visto en el artículo 51 bis ae la Ley 3/1990, Je 5 de abril, de
Hacienda de la Región de ✓Iurcia en la redacción introducida
por la Disposición Adicio ¡al Primera, apartado 6, de la Ley
3/1991, de 23 de dicieml -e .

Artículo 9

La concesión de esta ayuda no genera vinculación con-
tractual, laboral ni admin : strativa entre la Comunidad Autó-
noma y la entidad beneficsaria, ni entre la Comunidad Autó-
noma y los alumnos y pr ofesores de dicha entidad .

Murcia, 8 de marzo .ie 1993 .-El Secretario General de
la Presidencia, José Almegro Hernández .
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4. Anuncios

Consejeria de Política Territorial, Obras Públicas
y Medio Ambiente
Dirección General de .Urbanismo } Planificación Territoria l

3116 ANUNCIO Orden Resolutoria del Excmo. Sr . Con-
sejero de Política Territorial, Obras Públicas y Me-
dio ~kmbiente de fecha 4 de marzo de 1993 relativa
a Modificación del Plañ Parcial «Camino Jarro de
Oro .•Almendricos», Ordenanza 3.a, de Alhama de
Murcia. Expte. 81/92 de Planeamiento.

Con fecha 4 de marzo de 1993 el Excmo . Sr . Consejero
de Política Territorial, Obras Públicas y Medio flmbiente ha
dictado la sipuiente Orden Resolutoria :

Primero

Aprobai definitivamente -a reserva de la subsanació n
de las deficiencias recogidas enla Fundamentación Jurídica
Tercera- la :mod:ficación del Plan Parcial, Ordenanza 3 a,
del término ni.unicipal de Alhama, promovido por Fraymapa .

Segundo

Ordenar su publicación en el B .O.R.M. de conformidad
con lo establecido en el artículo 32 .4 de la Ley Orgánica 4/82,
de 9 de junio, de Estatuto de Autonomía de la Región de Mur-
cia, en relación con los artículos 44 de la Ley del Suelo y 134
del Reglamento de Planeamiento, así como su notificación al
Excmo. Ayuntamiento de Alhama de Murcia y a todos los
interesados en el expediente .

Tercero

Elevar w i texto refundido de la modificación para el opor-
tuno diligenciado de aprobación definitiva faGultándose al
Ilmo. Sr: Dir-ector General de Urbanismo para su toma de
conocimiento .

Contra la presente Orden Resolutoria, podrá interponerse
-sin perjuicio de la formulación de cualquier otro recurso
que se estime procedente- recurso de reposición ante el
Excmo. Sr . Consejero de Política Territorial, Obras Públicas
y Medio Ambiente, en el plazo de un mes, computado a par-
tir del día sit;uienee al de esta publicación, teniendo este re-
curso el carácter de preceptivo y previo al recurso contencioso-
administrativo, ante la Sala correspondiente del Tribunal Su-
perior de Justicia de la Región de Murcia .

Murcia, 5 de marzo de 1993 .-El Director General de
Urbanismo y Planificación Territorial, Francisco Javier
Pérez Pérez .

Consejería de Agricultura, Ganadería y Pesc a

3114 ANUNCIO de subasta para contratación de las obras
de caminos rurales de servicio .

Denominación de la obra, plazo de ejecución y presupues-
to: Obras de caminos rurales de servicio CR-103, CR-128,
CR-135, CR- 138 y CR-139, en el término municipal de Yecla
(Murcia), Expediente 4/93; con un plazo máximo de ejecu-
ción de ocho (8) meses ; y un presupuesto de cohtrata de

ochenta y un millones &scientas ochenta y tres mil doscien-
tas veinticuatro pesetas 81 .283 .224 pesetas), a la baja.

Sistema de adjudicac+ón y documentaci ón exigida : El con-
trato se adjudicará por el sistema de Subasta-abierta . Las em-
presas interesadas presen arán la siguiente documentación, en
original o fotocopia con pulsada o legalizada :

Sobre n . ° 1 : Docui entación administrativa :

1 . En el caso de per~ )na física, D .N.I . o documento que
reglamentariamente lo st . :tituya; en el caso de persona jurídi-
ca, poder bastanteado er la Asesoría Jurídica de esta Comu-
nidad Autónoma .

2. Certificado de Cl . isificación expedido por el Registro
Oficial de Contratistas, a -reditativo de que la empresa lo está
al menos, en el Grupo cv, Subgrupo 6, Categoría d .

3 . Declaración respc nsable en la que se haga constar que
el certificado de Clasific tción está vigente y que la empresa
no incurre en ninguna de is circunstancias-que inhabilitan para
contratar con la Adminb ..ración, previstas en el artículo 9 de
la Ley de Contratos del Estado .

4 . Para el caso de q ¡e el oferente sea Agrupación Tem-
poral de Empresas, cada uno de sus miembros acreditará su
capacidad mediante la al ortación de los documentos reseña-
dos en los apartados antt riores (en el caso de la clasificación,
la suma de la que posea¡ ambas empresas deberá ser igual o
superior a la exigida) ; a( iuntándose además un escrito en el
que se especifiquen los i )mbres y circunstancias de los que
lo suscriben, la participa ;ión de ambos, y la persona o enti-
dad que durante la vigei --ia del contrato ostentaría la plena
representación de todos ei os ante esta Comunidad Autónoma .

Sobre n .° 2: Oferta -conómica : La proposición se ajus-
tará al siguiente modelo

«El que suscribe . . ., :on D .N.I . . . . , en su propio nombre
o en representación de . . . . con N.I .F . . . ., según apoderamiento
que acompaño bastante:, do, se compromet.e a llevar a cabo
las obras de . . ., por la ca,itidad de . . ., pesetas (en letra y nú-
mero), incluido el Impue, to sobre el Valor Añadido, ajustán-
dose en un todo al Pliego de Cláusulas Administrativas Parti-
culares y al de Prescripcio, nes Técnicas de Proyecto (lugar, fe-
cha y firma del proponuite) .

Lugar de informaciu ti: En la Sección de Contratación de
esta Consejería, en Plaz, Juan XXIII, 8, en Murcia, se en-
cuentran de manifiesto f Proyecto y el Pliego de Cláusulas
Administrativas Particul res .

Lugar y plazo de prt ,entación de ofertas : En el Registro
General de esta Consejer a, durante los veinte (20) días hábi-
les siguientes al de la puilicación del anuncio en el «Bóletín
Oficial del Estado», y h sta las 14 horas, del último día .

Apertura de plicas : 1 n las dependencias de esta Conseje-
ría, y a las 13 horas del te -cer día hábil siguiente al que finali-
ce el plazo de presentaci )n .

Gastos de publicidad : El importe de éste y demás anun-
cios de difusión de la licita, :ión, serán a cargo del adjudicatario .

Murcia, a 9 de marz ;> de 1993 .-El Vicesecretario, Juan
José Camarasa Casterá.
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II . Administración. Civil del Estado
2. Direcciones provinciales de Ministerios

Número 187 ?

MINISTERIO DE TRABAJO Y SEGURIDAD SOCIAL

Dirección provincial de Murci a

Ordenación Laboral - Convenios Colectivos
Revisión tablas de salarios - Exp . 40/92 bis

NOTA :

Uno.-Tendrán la misn t a categoría y remunera.ción, con
arreglo a la anterior tabla alarial las siguientes actividades :

* Tupista 1 . 1, aserrador, galerista y conduct:or de prime-
ra al Oficial 1 . a de Talle r

Visto el eKpediente de revisión de la tabala de salarios
del Convenio t ::olectivo de Trabajo, antes referenciado y re-
cientemente negociado, para Carpintería, Ebanistería y Va-
rios, de ámbite, provincial, y suscrito por la Comisión Mixta
de Interpretación del referido Convenio, con fecha 21-1-93,
y que ha tenido entrada en esta Diret:ción provincial de Tra-
bajo y Seguridad Social, con fecha 1-2-93, de conformidad
con lo dispuesto en el artículo 90.2 y, 3 de la Ley 8/1980, de
10 de marzo, por la . que se aprobó el Estatuto de los Traba-
jadores, así como las instrucciones recibidas de la Dirección
General de Trabajo, de fecha 11 df ! septiembre de 1985 .

Esta Dire ;xión provincial de Trabajo y Seguridad So-

* Tupista de 2.a, espec alista y conductor de segunda al
Oficial de 2 .' de Taller .

* El personal de limpit La al Peón .

* El listero y almaceni ta al Capataz .

Dos .-Las horas de t ► íbajo efectivas durante 1993 se fi-
jan en 1 .824 horas, contar lo con que las vacaciaones se dis-
fruten en el mes de agosi ~ r .

Murcia, 21 de enero le 1993 .

ACUERD A :

Primero: Ordenar su inscripción en el Registro de Con-
venios Colectivos de Trabajó, de esta Dirección provincial
de Trabajo y Seguridad Social, con notificación a la Comi-
sión Mixta de Interpretación del masmo .

Segundo : Disponer su publicación en el «Boletín Ofi-
cial de la Regzón de Murcia» .

Nú nero 275 5

MINISTERIO DE TRAItAJO Y SEGURIDAD SOCIAL

Tesorería General de la Seguridad S ocial

Murcia a'L de febrero de 1993 .--El Director provincial,
José Antonio Gallego Iglesias. (D.G. 6345)

Tabla salarial del Convenio

Categorías Remuuer. Sdurio óue Plus Bolsa
profesionaks 1993 iY a rio gatos 1 . vuadoues

Encargado 1 .363 .443 . .952 300 10.450
Oficial traz . 1 .313 .103 . .837 300 10.45 0
Oficial 1 .' 1 .289 .788 : .783 300 10.45 0
Oficial 2 .' 1 .247 .784 * .702 275 9.50 0
Ayudante 1 .166 .123 1 .559 200 6.960
Peón 1 .163 .473 ' .553 200 6.960
Aprendiz 2.° año 738 .884 .638 100 3 .490
Aprendiz I .° año 678 .983 : .500 100 3 .490

Salado bose
mensam

plu s
ad. mensual

Jefe de oficina 1 .440.915 94 .504 6 .900 10.450
Oficial1 .' 1 .376.252 81 .993 6 .900 10.450 .
Oficial 2.' 1 .308 .662 85 .278 6 .900 10.450
AuxiGar, telef. 1 .157.223 76 .721 4 .600 6.960
Guarda, vigilante 1 .243 .696 81 .253 6 .325 9 .500
Capataz 1 .154.043 75.498 4 .600 6 .960
Aspirante 16 años 738.816 49.537 2 .300 3 .490
Botones 17 años 732.555 49.100 2.300 3 .490
Botones 16 aüos 671 .803 44 .861 2.300 3 .490

De conformidad con lo establecido en el artículo 80 .3

de la Ley de Procedimient,) Administrativo de 17de julio de

1958 («B.O.E.» de 18 de j,ilio de 1958) y habiendo notifica-
do a esta Dirección provin cial de la Tesorería Gemeral de la

Seguridad Social la Unida .t de Recaudación Ejecutiva 30/03

de Cieza el extravío de la k ertificación de descubierto núme-
ro 26422 del año 1991, a¡ trabajador del régimen ~especial

agrario Teodoro Soriano Martínez, con el número dt° identi-

ficación 30/0329 .626, se r :•quiere a ese trabajador palra que,
en el plazo de diez días, a partir del siguiente al de la publi-

cación de este anuncio er el «Boletín Oficial de la Región

de Murcia», comunique si la misma ha sido abonada y caso
contrario, no haga efectiv( dicho valor a persona alguna que

intente su cobro, así come comparezca en el expedientepara
cualquier manifestación c, ,je estime de interés en el misrno ,
todo ello de conformidád . :on el artículo 163 del Real Decre-
to 1 .517/91, de 11 de octi tbre («B .O.E.» 25-10-91) y el ar-

tículo 170 de la Orden \4inisterial de 8-4-92 («B .O .E.»

15-4-92) .

Murcia a 23 de febrero de 1993 .-El Director provin-

cial, Eduardo A. Cos Telada. (D.G. 9E178)
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Número 310 8

MANCOMUNIDAD DE LOS CANALES DEL TAIBILLA

EXPROPIACIONES

Se advierte que en el tablón de anuncios de la Manco-
munidad de los Canales del Taibilla (calle Mayor, 1, Carta-
gena), y en el del Ayuntamiento de Cartagena, se halla ex-
puesta al público Ia relación de propietarios de este último
término nlunicipa,l afectados por las obras del «Proyecto
05/92 de ampliación del abastecimiento a La Palma»
(MU/Carta:,gena), cuyas actas previas a la ocupación se le-
vantarán los próximos días :

17 de mii.rzo de 1993, a las once horas .

18 de ma:.rzo de 1993, a las once horas .

22 de marzo de 1993, a las once horas .

(Lugar :ie reunión, Ayuntamiento de Cartagena .
Secretaría) .

Cartagena, 19 de febrero de 1993 .-El Director, Isido-
ro Carrillo de la Orden .

Número 311 3

MINISTERIO DE TRABAJO Y SEGURIDAD SOCIAL

Tesorería General de la Seguridad Socia l

Unidad de Recaudación Ejecutiva número Cinco de Murci a

Anuncio de subasta de bienes inmueble s

Don Manuel Muñoz Abellán, Recaudador Ejecutivo de la Te-
sorería General de la Seguridad Social, en la Unidad de
Recaudación número Cinco de Murcia .

Hace saber : Que en el expedieni.e administrativo de apre-
mio que se instruye en esta Unidad de mi cargo, contra el
deudor don Bartolomé Sánchez Jiménez, por débitos a la Se-
guridad Social, importantes 4 .617 .406 pesetas de principal,
recargos y costas del procedimiento, se ha dictado con fecha
19 de febrero de 1 993 la siguiente

Providertcia : Autorizada por el Tesorero Territorial de
la Seguridad Social con fecha 28 de febrero de 1992, la su-
basta de bienes inrnuebles propiedad del deudor don Barto-
lomé Sánche. . Jiménez, embargados por diligencia de 7 de
marzo de 1990, en procedimiento administrativo de apremio
seguido contra dicho deudor, procédase a la celebración de
la citada subasta e l día 14 de abril de 1993, a las 10 horas
en los locales de la Tesorería Territorial de Murcia, sitos en
Avda. Alfonso X el Sabio, número 15, y obsérvense en su
trámite y realización las prescripciones de los artículos 137
a 139 y, en cuanto le sean de aplicación, y artículo 147 del
Reglamento General de Recaudación de los Recursos del Sis-
tema de la Seguridad Social .

Notifíquese esta providencia al deudor y, en su caso, a
los acreedores hipotecarios y pignoraticios, y al cónyuge del
deudor .

tivo .
Murcia, 19 de ! febrero de 1993 .-El Recaudador Ejecu-

En cumplimiento de esa providencia se publica el pre-
sente anuncio y se advierte a las personas que deseen licitar
en dicha subasta lo siguiente :

1 . °-Que los bienes inmuebles embargados a enajenar
son los que al final se describen .

2. °-Que todo licitador habrá de constituir ante la Me-
sa de subasta, fianza al menos del 20 por 100 del tipo de

Número 62

aquélla, depósito este que se ingresará en firme en la Tesore-
ría Territorial si los adjudicatarios no hacen efectivo el pre-
cio del remate, sin perjuicio de la responsabilidad en que in-
currirán por los mayores perjuicios que sobre el importe de
la fianza, origine la inefectividad de la adjudicación .

3.°-Que la subasta se suspenderá antes de la adjudica-
ción de los bienes, si se hsce el pago de las deudas y costas .

4 .°-Que el rematante deberá entregar en el acto de l a
adjudicación de los biene•, o dentro de los cinco días siguien-
tes, la diferencia entre el depósito constituido y el precio de
la adjudicación .

5 .°-Que los licitads,res se conformarán con los títulos
de propiedad de los inmuebles obrantes en el expediente, sin
derecho de exigir otros, encontrándose de manifiesto aqué-
llos en esta Unidad de R ecaudación, calle de San Nicolás,
número 13, bajo, hasta ` .na hora antes de la señalada para
la celebración de la subíista .

6 .°-Que la Tesorei a General de la Seguridad Social,
se reserva el derecho de ]edir la adjudicación del inmueble
si no es objeto de remat en la subasta .

7 .°-Que los remauntes de los inmuebles citados o en
su caso, los que afecte coi, detalle de los mismos, podrán pro-
mover su inscripción en 1 Registro de la Propiedad por los
medios establecidos en e título VI de la Ley Hipotecaria .

8 .°-Que el licitador podrá hacerlo con derecho a ceder
a terceros siempre que lo advierta previamente a la Mesa de
subasta .

9.°-Que las cargas que afecten a los bienes objeto de
la subasta, éstas seguirári subsistiendo, no aplicándose a su
extinción el producto-del remate, y los acreedores hipoteca-
rios y pignoraticios, de és :os, se tendrán virtualmente por no
notificados por medio drrl presente edicto .

10.-Desde su anun, ¡o hasta la celebración de la subas-
ta, podrán hacerse postijras por escrito en pliego cerrado,
acompañándose dentro del mismo, fotocopia del D .N.I . del
licitador, o, si se trata de extranjero del pasaporte, o de otro
documento que acredite su personalidad, consignándose en
la Recaudación, junto a aquél, el importe del depósito de ga-
rantía . Los sobres se con ;ervarán cerrados por la Mesa y se-
rán abiertos en el acto de remate al publicarse las posturas,
surtiendo los mismos efectos que las que se realicen en dicho
acto .

Descripción de los biene í embargados y valoración de los
mismos

Piso en planta quin ;a y letra A del edificio, sito en la
calle Mayor y número 12 7 de la llamada 2 .1 fase, del térmi-
no y Villa de Alcantarili,i . Tiene una superficie construida
de ciento veintinueve metros con noventa decímetros cuadra-
dos, y útil de ciento un rrietros y setenta y cinco decímetros
cuadrados . Se compone Lie salón comedor, cuatro dormito-
rios, cocina, baño, aseo . vestíbulo, paso y terraza . A este
piso le corresponde una plaza de aparcamiento numerada con
el número trece y con una superficie útil dé veintisiete metros .

Valor y tipo de subasta 1 .1 licitación: 7.200.000
peseta .

Cargas subsistente ,, Banco Hipotecario, 1 .704 .031
pesetas .

Valor 1 .a licitación . 5 .495 .969 pesetas .

Tipo de subasta 2 . a 1 citación al 75% : 4 .121 .976 pesetas .

Murcia, 19 de febrero de 1993 .-El Recaudador Ejecu-
tivo, Manuel Muñoz Abellán .
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MINISTERIO DE ECONOMIA Y HACIENDA

Agencia Estatal de Administración Tributaria

Delegación de Murcia

Doña Ana María Gámez Melero, Jefe de la Unidad Re-
gional de Recaudación de esta Delegación de la A.E.A.T .
de Murcia .

Hace saber : Habiendo sido rehusada la notificación del
acuerdo de der :ivación de responsabilidad subsidiaria, por don
Manuel Alcaraz Mejías, D.N.I . 22 .898 .591 ; don Fernando
Alcaraz Mejías, D.N.I . 22.904 .114; don José Antonio Alca-
raz Mejías, D N .I . 22.944 .248, y don Rosendo Alcaraz Me-
jías, D.N.I . Z : .936 .542, recaída en el expediente administra-
tivo de apremio seguido en esta Unidad de Recaudación con-
tra la mercan~ :il Electricidad Hermanos Alcaraz, S .A., por
débitos a la H ;tcienda Pública, y en virtud del artículo 103 .5
del Reglameni o General de Recaudación, se procede a la pu-
blicación del acuerdo que a continuación se transcribe :

«Diligencüa de notificación de m.edidas cautelares de em-
bargo a don Manuel Alcaraz Mejías, don Fernando Alcaraz
Mejías, con José Antonio Alcaraz Mejías y don Rosendo Al-
caraz Mejías, en concepto de componentes del Consejo de
Administracihn de la mercantil Electricidad Hermanos Al-
caraz, S .A., así como a sus respectivos cónyuges doña Ana
María Sito 111eror-io, doña Bonifacia Gutiérrez Valencia,
doña Dolores Sánchez Noguera y doña María del Carmen
Ortega Ferná,idez .

Con fecha 18 de febrero de 1993 se adoptó el siguiente
acuerdo :

El prócec imiento administrativ(, una vez vehusada la no-
tificación, obi iga a que ésta se realice por medio de anuñcios
en el tablón ce edictos del Ayuntamiento y en el «B.O.E.»
o el de la provincia ., lo que supone una dilación aproximada
de 15 ó 20 días . De igual modo, la previa notificación del
embargo, con o requisito del mandamiento de anotación pre-
ventiva previ ; to en el artículo 126 del Reglamento General
de Recaudacion, y debido a la actitud del deudor, deberá pre-
sumiblemente real izarse también a través de edictos, lo que
supone la pos ibilidad de que el mandamiento de anotación
de embargo no pueda presentarse en forma en el transcurso
de dos meses .

Consider iindo : Que durante la t-amitación del expediente
administrativ ;) de apremio seguido contra el deudor EHA-
SA (Electrici(lad tIermanos Alcaraa:, S .A.), se ha observado
actuaciones tendentes a impedir la ,yatisfacción de la deuda,
como la que a'continuación se detalla : Con posterioridad al
inicio de las actuaci .ones inspectoras, don Manuel Alcaraz Me-
jías, gerente cae EHASA, transfiere bienes de la misma con
el siguiente detalle :

Bien transmilido; fecha transferencia ; adquirente

BMW M U-9H 88-AM ; 17-7-91 ; don Vicente Pérez Ven,
empleado de EHASA.

Seat Trans h'[U-9661-AD ; 27-11-91 ; ACESA.

Seat Tra ns MU-7658-AB; 28- l 1-91 ; ACESA.

Renault Express MU-8221-T ; 28-11-91 ; ACESA .

Volskwagen Golf MU-9052-AG; 27-7-91 ; doña Ana Ma-
ría Soto Meioño (esposa de don Manuel Alcaraz Mejías) .

Conside—ando : Que los hechos anteriores pueden califi-
carse como «motivo racional para creer que don Manuel Al-
caraz Mejía.k,, den Fernando Alcaraz Mejías, don José

Antonio Alcaraz Mejías y don Rosendo Alcaraz Mejías, ocul-
tarán o malbaratarán sus bienes en daño de sus acreedores»,
según prevé el artículo 1 .400 de la L.E.C. en su apartado 2 . °,
y a fin de evitar posibles delitos de alzamiento de bienes y
-otros negocios en perjuicio de los derechos de la Hacienda
Pública, es por lo que se solicita la anotación preventiva de
embargo de los inmuebles,. vehículos pertenecientes a los deu-
dores y que al final se deb -riben, todo ello en aplicación de
las medidas excepcionaleb previstas en los artículos 37.3 de
la Ley General Tributaria 1 14.4 del R .G.R., cuyo tenor lite-
ral establece :

«Antes de la declaraci rn de fallidos de los deudores prin-
cipales, el órgano de recai . 3ación podrá adoptar las medidas
cautelares que procedan k uando existan. indicios racionales
para presumir actuacione, que puedan impedir la satisfac-
ción de la deuda» .

La medida cautelar olicitada será coir,pletada por el
Mandamiento de Embarí ) , en la forma prevista en la Ley
Hipotecaria y el Reglamen o General de Recaudación una vez
subsanados los defectos rocedimentales expuestos .

Descripción d t los bienes inmuebles

Registro de la 1 ' ropiedad de La L nión

Número d, la finca ; titulares

27391 y 27377 ; don osé Antonio Alcaraz Mejías y-su
cónyuge doña Dolores S, , nchez Noguera .

25190, 29344, 12990, 22890; don Fernando Alcaraz Me-
jías y su cónyuge doña l'onifacia Gutiérrez Valencia .

22963, 29345-N, 149 ',1-N y 21163 ; don Rosendo Alca-
raz Mejías y su cónyugc doña María del Carmen Ortega
Fernández .

12253, 29342-N y 22 90 ; don Manuel Alcaraz Mejías y
su cónyuge doña Ana M iría Soto Meroño .

- 'ehículos

Número dE matrícula; titular•es

MU-4204-AF; don 1 osendo Alcaraz Mejías .

MU-4162-P ; don Jc é Antonio ^Alcara :, Mejías .

MU-4651-T ; don Jc é Alcaraz Mejías .

Registro de la 1 'ropiedad de San f avier

Número c! la finca; titulares

9206 y 9250; don Fe nando Alcaraz Mejías y su cónyu-
ge doña Bonifacia GutiE rez Valencia .

9210 y 9253 ; don Rc endo Alcaraz Mejías y su cónyuge
doña Maríá del Carmen Ortega Fernández .

18888-N ; don Man el Alcaraz Mejías y su cónyuge
doña Ana María Soto Ni eroño .

Murcia, 3 de marzo le 1993 .-Firmado y rubricado, el
Jefe de la Unidad Regic ial de Recaudación .

Recursos

Contra esta acto poe rá interponer recurso de reposición
ante la Dependencia de R ecaudación, o reclamación Econó-
mico Administrativa ant el Tribunal de dicha jurisdicción,
ambos en el plazo de qt: nce días, contados a partir del si-
guiente al del recibo de jsta notificación .

Murcia, 3 de marzo le 1993 .-El Jefe de la Unidad Re-
gional de Recaudación, kna M . a Gámez Melero .
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Número 1876

MINISTERIO DE ECONOMÍA Y HACIENDA

Agencia Estatal de Administración Tributaria

Delegación de Cartagena

Número 62

Relación de sujetos tributarios que, en trámite de notificación de resolución, han resultado desconocidos o ausentes,

y que se remiten a la Excma . Sra. Delegada General del Gobierno en la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia y

señores Alcaldes de los respectivos Ayuntamientos para su publicación en el «Boletín Ort'icial de la Región de Murcia» y ta-

blón de anuncios municipales, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 80 .3 de la % igente Ley de Procedimiento Admi-
nistrativo de 17 de julio de 1958 .

D.N.I .

0

C.I .F .

Apellidos y nombre

0

Denominación Social

Concepto Localidad Importe/Ptas .

A30630644 Asialsa, SAL Expte . Sancionador Cartagena 25.000
22856912 Carrillo Valdivieso Diego Expte . Sancionador Cartagena 100.000
B30678254 Cayo-Largo-La Manga, S .L . Expte . Sancionador Cartagena 2.000
B30678254 Cayo-Largo-La Manga, S .L . Expte . Sancionador Cartagena 2.000
E30678536 Center Of Investiment&Trading, C .B . Expte . Sancionador Cartagena 2.000
A30619308 Centro Cala Reona, S .A . Expte. Sancionador Cartagena 2.000
A30619308 Centro Cala Reona, S .A . Expte. Sancionador Cartagena 5 .000
A30619308 Centro Cala Reona, S .A . Expte. Sancionador Cartagena 5 .000
A30614606 Centro Estudios Universitarios, SAN Expte. Sancionador Cartagena 5 .000
022945426 Clares Lao Jesús Expte . Sancionador Cartagena 2 .000
002183784 Cortés Lambea Manuel Expte . Sancionador Cartagena 10 .000
B30668909 Danae XXI, S .L . Expte . Sancionador Cartagena 10.000
B30668909 Danea XXI, S .L . Expte . Sancionador Cartagena 2 .000
002136008 De Lucas Rivera Alfredo Expte . Sancionador San Javier 5 .000
A30610141 Ensacado Tec y Construcción, S .A . Expte . Sancionador Cartagena 25.000
E30672216 Fajardo y Pérez, C .B . Expte . Sancionador La Unión 25.000
022887904 Huertas León Salvadora Expte . Sancionador Cartagena 25.000
A30657548 Imes del Sureste, S .A. Expte . Sancionador Cartagena 2.000
A30657548 Imes del Sureste, S .A. Expte . Sancionador Cartagena 5.000
022955725 López Pujalte Aurora Expte . Sancionador Cartagena 20.000
E30660450 Maderas Soto y García, C .B . Expte . Sancionador Cartagena 10.000
074415609 Marín Ceidrán Sebastián Expte . Sancionador Cartagena 5 .000
022899076 Marín Camino Manuel Expte . Sancionador Cartagena 2.836
022917449 Martínez Copete Andrés Avelino Expte . Sancionador Cartagena 25.000
022971817 Mercader Pérez Encarnación Expte. Sancionador Cartagena 5 .000
022971817 Mercader Pérez Encarnación Expte. Sancionador Cartagena 2 .000
B30674139 Montiso, S .L . Expte . Sancionador La Unión 5 .000
022936040 Moreno Jurado Alain Expte . Sancionador Cartagena 5 .000
022922878 Nieto Egea José Isidro Expte . Sancionador Cartagena 25.000
022928108 Pérez Albacete Pedro Expte . Sancionador La Unión 2.000
022309050 Pérez García Antonio Expte . Sancionador Cartagena 5 .000
022309050 Pérez García Antonio Expte . Sancionador Cartagena 2.000
A30655906 Promoc. y Construc . Nueva Bahía, S .A . Expte . Sancionador La Unión 25.000
A30655906 Promoc. y Construc . Nueva Bahía, S .A. Expte . Sancionador La Unión 25.000
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D.N.I . Apellidos y Nombre Concepto I,ocalidad Importe/Ptas .
0

C.I .F .

0

Denominación Social

022983701 Rodri'guez Crespo Resurrección Expte . Sancionador v :artagena 20.000
022983701 Rodriguez Crespo Resurrección Expte . Sancionador artagena 25.000
022983701 Rodri :guez Crespo Resurrección Expte . Sancionador artagena 20.000
022983701 Rodriguez Crespo Resurrección Expte . Sancionador artagena 20.000

022983701 Rodr líuez Crespo Resurrección Expt. Sancionador artagena 20.000
022935464 Ros Pino Francisco Miguel Expte. Sancionador artagena 10 .000
E30658231 ; ;aum .ar, C.B. Expte. Sancionador artagena 25 .000
022933692 'forralba Forero Luis Alberto Expte. Sancionador :artagena 2 .000
A30626584 ' I['ran sportes Antonio Vicente, S .A . Expte . Sancionador artagena 25 .000
B30631006 !t'punto Sdad. Limitada Expte . Sancionador artagena 5 .000

Se hace saber a los sujetos tributarios comprendidos en la presente relación, que se le ibre expediente sancionador por

el importe indi,.:ado en la misma .

Que dispone de un plazo de quinc:e días hábiles, a contar desde el siguiente a la publica( ón de este anuncio en el «Boletín

Oficial de la Región de Murcia», para formular por escrito ante esta Oficina, las alegaci )nes que estimen procedentes en

derecho . Transcurrido este plazo y a la vista, en su caso de dichas alegaciones, se les comun ará la resolución de] expediente .

Cartagena a 8 de febrero de 1993 .-El Jefe de la Dependencia, Ramón Alifa Barru co .

Número 187 5

MINISTERIO DE TRABAJO Y SEGURIDAD SOCIAI

Dirección Provincial de Murcia

Ordenación Laboral . Convenios Colectivos.

Revisión Tablas Salariales. Exp. 1/92 bis .

(D.G. 6705)

Visto el expediente de «Revisión de la tabla de salarios» del Convenio Colectivo de Tratiajo, arriba referenciado y recien-

temente negociado para Limpieza Municipal de Lorca, S .A. de ámbito empresa, y suscrito por la Comisión Mixta de Inter-

pretación del referido Convenio, con fecha 20 .1 .93, y que ha tenido entrada en esta Direccion Provincial de Trabajo y Seguri-

dad Social, con fecha 5.2.93, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 90 .2 y 3 dt la Ley 8/1980, de 10 de marzo,

por la que se aprobó el Estatuto de loy Trabajadores, así como las instrucciones recibidas de la Dirección General de Trabajo,

de fecha 11 de septiembre de 1985 . Esta Dirección Provincia] de Trabajo y Seguridad S,>cial ,

ACUERDA :

Primero

Ordenar su inscripción en el Registro de Convenios Colectivos de Trabajo, de esta l>irección Provincial de Trabajo y

Seguridad Social, con notificación a la Comisión Mixta de Interpretación del mismo .

Segundo

Disponer su publicación en el <cBoletín Oficial de la Región de Murcia» .

Murcia, a 8 de febrero de 1993 .-El Director Provincial, José Antonio Gallego Iglesias .

(D .G . 6707)
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Número 212 1

MINISTERIO DE TRABAJO Y SEGURIDAD SOCIAL

Tesorería General de la Seguridad Socia l

Unidad de Recaudación F jecutiva n .° Seis

ANUNCIO SUBASTA DE BIENES MUEBLE S

Rafael Mart)n Fernández, Recaudador Ejecutivo en la Uni-

dad de Recaudación Ejecutiva de la Seguridad Social

30/06 de Murcia .

Hago saber : Que en el expediente ejecutivo de apremio

administratiN o que se sigue en esta IJ .R.E. a mi cargo, contra
doña Josefa Boj Cayuelas por débitos al Ministerio de Tra-

bajo y Seguridad Social, he dictado la providencia que

transcribo .

«Providencia . Autorizada por el Sr . Director Provincial
de la Tesoreria General de la Seguridad Social, la enajenación

en pública si: basta de los bienes embargados al deudor doña

Josefa Boj Cayuelas, procédase a la celebración de dicha su-

basta, para cuyo acto señalo el día 19 de abril de 1993, a las

10 horas en primera licitación y 1( 1 horas 30 minutos en se-

gunda, en el local de esta U .R.E . ;ito en calle San Nicolás,

13 bajo, Mu-cia . El acto se ajustará a lo dispuesto en el Re-

glamento General de Recaudación de los Recursos del Siste-

ma de la Se¢;uridad Social vigente (R.D. 1 .517/91) .

Notifíqu ese esta providencia al deudor, al depositario de

los bienes embargados y, en su caso a los acreedores hipote-

carios y pignoratic :ios y al cónyuge (ie dicho deudor, anúncie-

se en los tablones de anuncios del Ayuntamiento correspon-
diente, de la Dire, .ción Provincial de la Tesorería General y
de esta U .R . (-' . y en su caso en el ~cBoletín Oficial de la Re-
gión de Mur ;;ia» .

Por lo q .ie, en cumplimiento de dicha providencia, se pu-

blica el presente anuncio y se advierte a las personas que de-
seen licitar l<u siguiente :

1 .° Todo licitador que podrá hacerlo en calidad de ceder

a tercero siempre que lo manifieste al tiempo del remate, de-

berá identificarse y habrá de constituir ante la mesa de subas-

ta depósito de garantía, que no ser;i inferior al 25% de] tipo

fijado para el! lote o lotes que desee licitar, y podrá además
formular postura superior a la mínima acompañando al so-

bre que contenga el depósito otro cerrado en que incluya di-

cha postura .

Estos depósitos y posturas se podrán constituir en esta
U.R.E. desde la publicación de este anuncio hasta la apertura
de la licitación a 1a subasta .

El deposito del adjudicatario se ingresará en firme en la

cuenta restringida de Recaudación, y lo perderá si no sastifa-

Número 62

ce en el acto de la adjucación definitiva, o en el siguiente día
hábil, la diferencia entre el precio del remate y lo por él depo-

sitado, ello, sin perjuicio de la responsabilidad en que incu-
rriría por la inefectividad de la adjudicación .

2 .° Constituido deposito para cualquier licitación, se con-
siderará que el depositan,e ofrece la postura mínima que co-

rresponde al tipo de subasta, pudiendo efectuar otra u otras
posturas, bien en sobre cerrado o a viva voz durante la
licitación .

3 . ° En cualquier m~ >mento posterior a .aquel en que se
declare desierta la prime ► .t licitación de la subasta, pero ante-
rior a la constitución de :lepósitos para la 2,1 licitación, po-
drá adjudicarse directan ente los bienes por importe igual o
superior al que fueron v . dorados en dicha 1 . a licitación, pre-
via solicitud y pago del mporte .

4 .° La subasta se su-,penderá en cualquier momento an-
terior a la adjudicación i se verificase el pago de los descu-

biertos perseguidos, o, si stos, se cubriesen con los bienes ad-
judicados en cuanto a h s no enajenados .

5 . ° La postura mír ma para cada lote será igual a su
tipo de subasta, siendo r ;te para la 2 . a licitación el 75% de
la 1 . a formándose para c ;ta un solo lote. En todas las licita-
ciones las posturas sucesi as que se vayan formulando, debe-
rán guardar una diferenc entre ellas de, al menos, el dos por

ciento de su tipo de subasta.

6 .° En caso de no srr enajenados alguno de los lotes en
1 .' ó 2. a licitación se celei)rará almoneda durante los tres días

siguientes al de la subasU, también en el local de esta oficina
y durante el horario norr al de trabajo, por lotes, y con pos-

turas que cubran al men—s un tercio del valor fijado para la
1 . a licitación .

7 . ° Que los bienes st encuentran bajo la custodia de don
Pedro Navarro Guillén, d .,positados en Avda . de Lorquí, s/n,
Ceutí, pudiendo ser exar ainados por cuantas personas estén

interesadas en la licitacic n .

Advertencias . Al der, dor, al cónyuge en su caso, si están
en ignorado paradero, a os terceros poseedores, acreedores

hipotecarios y pignoraticios si los hubiere, se dan por notifi-
cados a todos los efecto por medio del presente anuncio .

Las cargas preferem .s y anteriores que pudieran existir
quedarán subsistentes sir que se destine a ellas al importe del
remate .

Bienes ,bjeto de subasta :

Lote único. Furgoneta marca Opel, modelo Kadett 1 .7
D, bastidor VSX0000391 4160241, matrícula MU-9070-AM .

Valor tipo, 644 .000 pesetas .

Murcia, a 4 de L:brero de 1993 .-El Recaudador
Ejecutivo .
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Administración de Justici a
JU2GADOS : -

Número 222 5

DE LO SOCIAL
NÚMERO DOS DE MURCIA

EDICT O

Don Fernando (:abadas Arquero, Secre-
tario del Juzgado de lo Social núme-
ro Dos .

Hago saber : ~Que en este Juzgado ;e
tramita proceso número 1 .407/91, segui-
do a instancia de M. Paloma Godínez
Pérez, contra Equipos de Oficina del
Noroeste, S . y Fogasa Fondo de Garan-
tía Salarial, sobYe cantidad, habiendo re-
caído la siguierRe :

SE NTENCIA

En la ciudad de Nlurcia a once de te-
brero de mil nc vecientos noventa y tres

Antecedente, de hecho . . .

Fundamento ~ de Derecho . . .

FALLO

Que estimando la demanda interpues-
ta por doña M .' Pak>ma Godínez Pérez
frente a la Empresa Equipos de Qficina
del Noreste, S .L. ldebo condenar y con-
deno a la patronal demandada a que pa-
gue al actor la cantidad reclamada 4le

378 .256 pesems . Absuelvo al Fondo yIe
Garantía Salarial sin perjuicio de la res-
ponsabilidad qii,e pudiera recaer sobre el
mismo .

Notifíquese esta resolución a las par-
tes y hágaseles saber el derecho que les
asiste para recurrir contra la misma en
recurso de Supi:icación para ante la Sala
de lo Social d e l Tribunal Superior ,ie
Justicia de la Comunidad Autónoma de
Murcia, en el pllazo de cinco días a con-
tar del siguieni.e al de su notificación,
anunciándolo ante este Juzgado de lo
Social ; y en cuanto a la condenada al pa-
go que para hacer u :,o de su derecho d.e-
berá ingresar la cantidad a que el fallo
se contrae, en la cuenta establecida por
este Juzgado de lo Social en el Banco Bil-
bao Vizcaya, Oficina Principal, sito en
Avda . de la Libertad en esta ciudad, nú-

mero de cuenta corriente : 3093 .0065
1407/91 acreditándolo mediante el opor-
tuno resguardo, sin cuyo requisito no le
será admitido el recurso . Asimismo de-
berá efectuar un depósito de veinticinco
mil pesetas en la misma Entidad Banca-
ria, en la cuenta de este Juzgado n .°
3093.0067 1407/91, y deberá dar cum-
plimiento a lo establecido en el artículo
226 de la Ley de Procedimiento Labo-
ral . Se advierte a las partes recurrentes
y recurridas que deberán hacer constar,
en los escritos de interposición dei recur-
so y de impugnación del mismo, un do-
micilio en la sede de la Sala de lo Social
del Tribunal Superior a efectos de noti-
ficación, para dar cumplimiento a lo que
dispone el artículo 195 de la vigente Ley
de Procedimiento Laboral .

Así por esta mi sentencia, definitiva-
mente juzgando, lo pronuncio, mando
y firmo .

Y para que conste y sirva de notifica-
ción a la parte demandada, la empresa
Equipos de Oficina del Noroeste, S .A .
que últimamente tuvo su domicilio en es-
ta ciudad y en la actualidad se encuen-
tran en ignorado paradero, advirtiéndole
que las sucesivas notificaciones se harán
en los estrados de este Juzgado según
previenen los artículos 281 y ss . de la
L.E.C., expido el presente para su inser-
ción en el «Boletín Oficial de la Región
de Murcia» y para su exposición en el
tablón de anuncios de este Juzgado de
lo Social número Dos .

Dado en Murcia a once de febrero de
mil novecientos noventa y tres .-El Se-
cretario Judicial .-Fernando Cabadas
Arquero .

Número 2226

DE LO SOCIAL
NÚMERO DOS DE MURCIA

EDICT O

Don Fernando Cabadas Arquero, Secre-
tario del Juzgado de lo Social núme-
ro Dos .

Hago saber : Que en este Juzgado se
tramita proceso número 940/91, segui-
do a instancia de José Antonio Gázquez

Pérez ., contra Protex S.A., Diego Her-
nánde Illán Gardía y Fogasa, Fondo de
Garar ía salarial, sobre cantidad, ha
biendr recaído la siguiente :

SENTENCIA

En a ciudad de Murcia a once de fe-
brero le mil novecientos noventa y tre s

Ani cedentes de hecho . . .

Fui Jamentos de Derecho . . .

FALLO

Qu, estimo parcialmente la demanda
interp iesta por don José Antonio Gáz-
quez 'érez frente a la ernpresa Protex,
S.A., y el Fondo de Garantía Salarial,
y conleno a la empresa demandada a
que al one al actor la cantidad de 84.215
peseta . Absuelvo a Fogasa sin perjuicio
de la ) .sponsabilidad que pudiera recaer

sobre el mismo.

No fíquese esta resohizión a las par-
tes y .ágaseles saber el derecho que les
asiste para recurrir contra la misma en
recur :, ) de Suplicación para ante la Sala
de lo Social del Tribunal Superior de
Justic a de la Comunidad Autónoma de
Murc :t, en el plazo de cinco días a con-
tar dr f siguiente al de su notificación,
anuni. ándolo ante este .fuzgado de lo

Socia y en cuanto a la condenada al pa-
go qu para hacer uso de su derecho de-
berá igresar la cantidad a que el fallo
se coi trae, en la cuenta establecida por
este Jzgado de lo Social en el Banco Bil-
bao N izcaya, Oficina Principal, sito en
Avda de la Libertad en esta ciudad, nú-
mero de cuenta corriente : 3093.0065

1407i tl acreditándolo n:.ediante el opoí--

tuno esguardo, sin cuyo requisito no le
será Jmitido el recurso . Asimismo de-

berá fectuar un depósito de veinticinco
mil p . setas en la misma Entidad Banca-
ria, f i la cuenta de este Juzgado n .°

3093 . 13067 1407/91, y deberá dar cum-
plimi, . nto a lo establecido en el artículo
226 c,z la Ley de Procedimiento Labo-

ral . S e- advierte a las partes recurrentes
y recurridas que deberán hacer constar,
en lo~ escritos de interposición del recur-
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so y de impugnación del mismo, un do-
micilio en la sede de la Sala de lo Social
del Tribunal Superior a efectos de noti-
ficación, para dar cumplimiento a lo que
dispone el artículo 195 de la vigente Ley
de Procedimiento Laboral .

Así por esta mi sentencia definitiva-
mente juzgarn :ío, lo pronuncio, marido
y firmo .

Y para que conste y sirva de notifica-
ción a la parte demandada, la empresa
Protex, S .A. que últimamente tuvo su
domicilio en esta ciudad y en la actuali-
dad se encuentran en ignorado parade-
ro, advirtiéndole de que las sucesivas no-
tificaciones se harán en los estrados de
este Juzgado según previenen los articu-
los 281 y ss . de la I. .E.C., expido el pre-
sente para su inserción en el «Boletín
Oficial de la Región de Murcia» y para
su exposición en e:il tablón de anuncios
de este Juzgado dle lo Social número
Dos .

Dado en Marcia a once de febrerc, de
mil novecientos noventa y tres .-El Se-
cretario Judie :ial .--Fernando Cabadas
Arquero .

gue al actor la cantidad reclamada de
110.750 pesetas .

Absuelvo al Fondo de Garantía Sala-
rial sin perjuicio de la responsabilidad
que pudiera recaer sobre el mismo .

Así por esta mi Sentencia definitiva-
mente juzgando, lo pronuncio, mando
y firmo.

Y para que conste y sirva de notifica-
ción a la parte demandada, la empresa
Suaw Seguridad, S .L . que últimamente
tuvo su domicilio en esta ciudad y en la
actualidad se encuentran en ignorado pa-
radero, advirtiéndole de que las sucesi-
vas notificaciones se harán en los estra-
dos de este Juzgado según previenen los
artículos 281 y ss . de la L.E.C., expido
el presente para su inserción en el «Bo-
letín Oficial de la Región de Murcia» y
para su exposición en el tablón de anun-
cios de este Juzgado de lo Social núme-
ro Dos .

Dado en Murcia a once de febrero de
mil novecientos noventa y tres .
Fernando Cabadas Arquero .-El Secre-
tario Judicial .

sueb o al Fogasa, sin perjuicio de la res-

pon-sabilidad que pudiera recaer sobre el
misrrro .

Número 222 7

DF; LO SOCIAL
NÚMERO DOS DE MURCI A

I:iDICT O

Don Fernanda Cabadas Arquero, Secre-
tario del Juzgado de lo Social núme-
ro Dos .

Hago saber : Que en este Juzgado se
tramita proceso número 379/92, segui-
do a instancia. de Francisco Fernández
Ros, contra Suaw Seguridad, S .L., so-
bre cantidad, habiendo recaído la
siguiente :

SENTENCIA

En la ciudad de Murcia a once de fe-
brero de mil novecientos noventa y tres

Antecedentes de hecho . . .

Fundamentos de - Derecho . . .

FALLO

Que estimando la demanda interpues-
ta por don Francisco Fernández Ros
frente a la empresa Suaw Seguridad
S.L., y el Fogasa, debo condenar y con-
deno a la patronal demandada a que pa-

A,í por esta mi sentencia definitiva-

men e juzgando, lo pronuncio, mando
y ffi ino .

Y para que conste y sirva de notifica-

ción a la parte demandada, la empresa
Seg1 i ridad S .M.S ., S .A. que últimamente

tuvo su domicilio en esta ciudad y en la
actu .aidad se encuentra en ignorado pa-

rade! o, advirtiéndole de que las sucesi-
vas ; :otificaciones se harán en los estra-

dos le este Juzgado según previenen los

artíc .ilos 281 y ss . de la L.E.C., expido
el pi -sente para su inserción en el «Bo-

letín Oficial de la Región de Murcia» y

para su exposición en el tablón de anun-

cios ie este Juzgado de lo Social núme-

ro 1 os .

D :.do en Murcia a once de febrero de

mil novecientos noventa y tres .
Fern ando Cabadas Arquero .-El Secre-
taric Judicial .

Número 2228

DE LO SOCIAL
NÚMERO DOS DE MURCIA

EDICTO

Número 2260

INSTRUCC[ÓN

VÚMERO UNO DE LORCA

Don Fernando Cabadas Arquero, Secre-
tario del Juzgado de lo Social núme-
ro Dos ,

Hago saber : Que en este Juzgado se
tramita proceso número 1/92, seguido a
instancia de José Nicolás Martínez, con-
tra Seguridad S . M. S ., S.A. y Fogasa
Fondo de Garantía Salarial, sobre can-
tidad, habiendo recaído la siguiente :

SENTENCIA

En la ciudad de Murcia a once de fe-
brero de mil novecientos noventa y tres

Antecedentes de hecho . . .

Fundamentos de Derecho. . .

FALLO

Que estimando la demanda interpues-
ta por don José Nicolás Martínez frente
a la Empresa Seguridad S .M.S., S.A.,
debo condenar y condeno a la patronal
demandada a que pague al actor la can-
tidad reclamada de 280 .695 pesetas . Ab-

Requisitori a

Apellidos y nombre del procesado :

Man uel Moya Martínez . Titular del

D.N I . número 21 .466.437 . Estado: des-

conocido . Profesión : No tiene . Hijo de

Man tiel y de Rafaela . Natural de Barce-
lona . Fecha de nacimiento : 16-8-64. Do-

miciaiado últimamente en calle Plaza

Hos,iital, 10-2, Cartagena .

A ..usado del/los delito/s de robo en

la causa P . Abreviado 205/91, deberá
comparecer dentro del término de diez

días . ante el Juzgado de Instrucción nú-

mercr Uno de Lorca (Murcia) con el fin

de prestar declaración en calidad de ina-

puta4io, apercibiéndole de que, de no ve-

rificarlo, será declarado rebelde y le pa-

rará el perjuicio a que hubiera lugar .

En Lorca a diez de febrero de mil no-

vecierntos noventa y tres .-El Juez.-El
Secretario .
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Numero 2101

PRIMERA INSTANCIA

NÚMERO UNO DE MURCIA

F DICT O

El Magistradc, Juez del Juzgado (le
Primera In:;tancia número Uno de
Murcia .

Hace saber : Que en este Juzgado se
tramita juicio ejecutivo-otros títulos
número 354/91-, a instancia de Banco
Popular Espar'iol S .A., contra María
Gallego Galle4o y Francisco García
Martínez, y er . ejecución de sentencia
dictada en ell :)s se anuncia la vertta
en pública suoasta, por término de
veinte días, de los bienes inmueb„es
embargados al demandado, que han
sido tasados perici,almente en la can-
tidad de veintiséis millones trescien-
tas mil pesetas . Cuyo remate tenará
lugar en la Sala de Audiencia de este
Juzgado, en la forma siguiente :

En primerik subasta, el día 7 de
mayo de 1993 próximo y hora de as
12,30; por el tipo de tasación .

En segunda subasta, caso de no
quedar rematados los bienes en la pri-
mera, con rel,aja del veinticinco por

ciento del tip :r, el día 3 de junio de
1993 próximo, a la misma hora .

Y en tercera subasta, si no se re-
matara en ninguna de las anteriores,
el día 2 de julio de 1993 próximo a la
misma hora, ;tiin sujeción a tipo pero
con las demá-, condiciones de la 3e-
gunda .

Se advierte: Que no se admitirá
postura, en primera ni en segunda 3u-
basta, que no cubran las dos terceras
partes de los tipos de licitación ; que
para tomar parte deberán los licitado-
res ingresar e n la Cuenta Provisional
de Consignackones, número 3 .084 de
la Agencia sita en el Infante D. Juan
Manuel, del 13anco Bilbao Vizcaya,

S.A., cantidad igual o superior al
veinte por ciento de los respectivos, ti-
pos de licitaci ón; que las subastas se
celebrarán en forma de pujas a la la-
na, si bien, además, hasta el día se ña-
lado para el remate podrán hacerse

posturas por escrito en sobre cerrado ;
que podrá licitarse en calidad de ce-
der a un tercero, únicamente por la
parte demandante, simultáneamente
a la consignación del precio ; que a
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instancia del actor, podrán reservarse
los depósitos de aquellos postores que
hayan cubierto el tipo de subasta y lo
admitan, a efectos de que si el primer
adjudicatario no cumpliese sus obli-
gaciones, pueda aprobarse el remate
a favor de los que le sigan, por el or-
den de sus respectivas posturas ; que

los títulos de propiedad, suplidos por
certificación registral, estarán de ma-
nifiesto en la Secretaría de este Juz-
gado, debiendo conformarse con ellos
los licitadores, que no tendrán dere-
cho a exigir ningunos otros; que asi-
mismo estarán de manifiesto los au-
tos; y que las cargas anteriores y
las preferentes, si las hubiere, al
crédito del actor, continuarán subsis-
tentes y sin cancelar, entendiéndose
que el rematante las acepta y queda
subrogado en la responsabilidad de
las mismas, sin destinarse a su extin-
ción el precio del remate. Entiéndase
que de resultar festivo alguno de los
anteriores señalamientos, la subasta
se celebrará el día siguiente hábil a la
misma hora . Y sirva el presente edic-
to, en su caso, de notificación en for-
ma a los deudores, a los efectos preve-
nidos en el artículo 1 .498 de la Ley de
Enjuiciamiento Civil .

Las fincas objeto de licitación son
las siguientes :

1.- Urbana: Trozo de terreno en
diputación del Esparragal, término

de Puerto Lumbreras, de 588 metros
cuadrados . Inscrita en el Registro de
la Propiedad de Lorca número Dos,
finca 1 .803, libro 12, tomo 2 .043. Ta-
sada pericialmente en quince millo-
nes de pesetas .

2.- Urbana: un trozo de terreno en
la hacienda conocida por Casa del
Cura, en la diputación del Esparra-
gal, término municipal de Puerto
Lumbreras, con una superficie de

308,4 metros cuadrados . lnscrita en el
Registro de la Propiedad de Lorca nú-
mero Dos, finca número 1 .805, tomo

2.043, folio 71 . Tasada pericialmente
en diez millones de pesetas .

3.- Solar en diputación del Espa-
rragal, término de Puerto Lumbreras,
con una superficie de 252 metros cua-
drados. Inscrita en el Registro de la
Propiedad de Lorca número I)os, finca

733, tomo 2 .035, folio 127. Tasada pe-
ricialmente en quinientas mil pese-

tas .

4.- Solar en término de Puerto
Lumbreras, diputación del Esparra-
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gal, con una superficie de 252 metros
cuadrados . Inscrita en el Registro de
la Pn,piedad de Lorca número Dos,
finca número 734, tomo 2 .035, folio
128 . 'asada pericialrnente en quü-
nient s mil pesetas .

5 .- - Rústica : Trozo de tierra sito en
la diI itación del Pozo ae la Higuera,
para¡ Pino Real, término de Lorca,
de cal ida cincuenta áreas, veinte cen-
tiáre. ¡ s. Inscrita en el Registro de la
Propi !dad de Lorca número Uno, fin-
ca 25 365, tomo 2.074, libro 1 .727, fo-
lio 12 i . Tasada pericia linente en tres--
cient s mil pesetas .

Da lo en Murcia a cuatro de febrero
de m novecientos noventa y tres .-

El M . : gistrado Juez.- El Secretario .

Número 21.07

PRIMERA INSTANCIA

NtJMERO UNO DE MURCIA

EDICT O

El M .igistrado Juez del Juzgado de
Prmera Instancia número Uno de

M,.rcia .

H; ce saber: Qúe en este J uzgado se

tram ta juicio ejecutivo-otros títulos
númi ro 396/91, a instancia de Banco
de M,ircia S.A ., contra Juana Martí-
nez Ivtolina y Pedro Alonso Martínez,
y en jecución de sentencia dictada en
ellos se anuncia la venta en pública
suba ta, por término de veinte días,
de lo , bienes inmuebles embargados
al df nandado, que han sido tasados
peric alménte en la cantidad de cinco
mill nes doscientas ochenta mil

pesw as . Cuyo remate tendrá lugar en
la Sá a de Audiencia de este Juzgado,

en la Forma siguiente :

Er primera subasta, el día 7 de
may, de 1993 próxi ►rro y hora de las

13; p,,r el tipo de tasación .

E: segunda subasta, caso de no
qued ir rematados los bienes en la pri-
mer.,, con rebaja del veinticinco por
ciento del tipo, el día 1 de junio de
1993 próximo, a la misma hora .

Y en tercera subasta, si no se re-
mat.tra en ninguna de las anteriores,
el di.., 25 de junio de 1993 próximo a la
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misma hora, sin sujeción a tipo pero
con las demás condiciones de la se-
gunda.

Se advierte: Que no se admitirá
postura, en pi imera ni en segunda su-
basta, que no cubran las dos terceras
partes de los tipos de licitación ; que
para tomar p¿,rte deberán los licitado-
res ingresar ran la Cuenta Provisional
de Consignac iones, número 3 .084 de
la Agencia si :a ern el Infante D. Juan
Manuel, del IBanc :o Bilbao Vizcaya,
S.A ., cantidad igual o superior al
veinte por ciento de los respectivor ; ti-
pos de licitaciión ; que las subastas se
celebrarán er . forma de pujas a la lla-
na, si bien, acemás, hasta el día seña-
lado para el remate podrán hacerse
posturas por .3scri to en sobre cerrado ;
que podrá lic itarse en calidad de ce-
der a un tercero, únicamente por• la
parte demandante, simultáneamente
a la consignación del precio ; que a
instancia del actor, podrán reservá .rse
los depósitos de aquellos postores que
hayan cubierl;o el tipo de subasta y lo
admitan, a efectos de que si el primer
adjudicatario no cumpliese sus obli-
gaciones, pucda aprobarse el ren,ate
a favor de lo : ; que le sigan, por el or-
den de sus respectivas posturas ; que
los títulos de propiedad, suplidos por
certificación r-egistral, estarán de ma-
nifiesto en la Secretaría de este .iíuz-
gado, debiendo conformarse con ellos
los licitadores, que no tendrán dere-
cho a exigir aingunos otros ; que asi-
mismo estaran de manifiesto los au-
tos; y que las cargas anteriores y
las preferentes, si las hubiere, al
crédito del a(tor, continuarán subsis-
tentes y sin cancelar, entendiénciose
que el rematante las acepta y queda
subrogado eri la :responsabilidad de
las mismas, : in destinarse a su extin-
ción el precic del remate . Entiénc ase
que de resultar festivo alguno de los
anteriores señalamientos, la subasta
se celebrará e l día siguiente hábil a la
misma hora. Y sir•va el presente edic-
to, en su caso, de notificación en for-
ma a los deuciores, a los efectos preve-
nidos en el artículo 1 .498 de la Lev de
Eniuiciamier to C:ivil .

Las fincas objeto de licitación son
las siguientes :

1.- Trozo de tierra en término de
Jumilla, partido de Los Albercúales,
de cabida veintiún áreas y cincuenta
y siete centiáreas . Inscrita en el Re-
gistro de la Propiedad de Yecla, finca

número 27.814, folio 14, tomo 820 .

Tasada pericialmente en ciento vein-
te mil pesetas .

2 .- Trozo de tierra en término de
Jumilla, partido del Viso, de cabida
cuarenta y cinco áreas y ochenta y
cuatro centiáreas . Inscrita en el Re-
gistro de la Propiedad de Yecla, finca
número 8.250, folio 135, tomo 1 .227 .
Tasada pericialmente en ciento no-
venta mil pesetas .

3.- En término de Jumilla, parti-
do de Los Alberceales, trozo de Las
Piezas, de cabida veintiún áreas y
cincuenta y siete centiáreas . Inscrita
en el Registro de la Propiedad de Ye-
cla, finca número 27 .825, folio 40, to-

mo 820. Tasada pericialmente en
ciento veinte mil pesetas .

4.- En término de Jumilla, parti-
do de La Rambla de Simón y Herma-
nillos, trozo de tierra de tres áreas y
media. Inscrita en el Registro de la
Propiedad de Yecla, finca número
12.086, folio 108, tomo 1 .363. Tasada
pericialmente en veinte mil pesetas .

5 .- En término de Jumilla, parti-
do de Rambla de Simón y Hermani-
llos, trozo de un área y noventa cen-
tiáreas y media . Inscrita en el Regis-
tro de la Propiedad de Yecla, finca
12.607, folio 195, tomo 1 .376. Tasada
pericialmente en diez mil pesetas .

6.- En término de Jumilla, parti-
do de la Acequia del Campo, trozo de
tierra riego, de cabida cinco áreas y
dos centiáreas. Inscrita en el Regis-
tro de la Propiedad de Yecla, finca
10.180, folio 126, tomo 767 . Tasada
pericialmente en ciento veinte mil
pesetas .

7.- En término de Jumilla, parti-
do del Camino de Madax, un trozo de
tierra de riego, de cabida cinco áreas
y cincuenta y nueve centiáreas. Ins-
crita en el Registro de la Propiedad
de Yecla, finca 24.154, folio 90, tomo
1 .552. Tasada pericialmente en cien-
to treinta mil pesetas .

8.- En término de Jumilla, parti-
do del Camino de Madax, un trozo de
tierra de riego, de cabida cinco áreas
y cincuenta y nueve centiáreas. Ins-
crita en el Registro de la Propiedad
de Yecla, finca 10 .851, folio 158, tomo
1 .553. Tasada pericialmente en ciento
treinta mil pesetas .

9 - En término de Jumilla, parti-

do di! La Cañada del Judío, pago de
La Travesía, trozo del Oliva, de cabi-
da una hectárea, cuarenta y ocho
área 4 y cuarenta y ocho centiáreas .
Insc r ita en el Registro de la Propie-
dad le Yecla, finca 18 .174, folio 238,
tom<, 564 . Tasada pericialmente en
cuatrocientas sesenta mil pesetas .

1 1 .- En término de Jumilla, calle
de San Blas, número siete, del barrio
de l'arquesol, con una superficie de
56,1 ~ metros cuadrados . I nscrita en el
Reg> >tro de la Propiedad de Yecla,
finc. número 7.330, folio 173, tomo
1 .19ri . Tasada pericia]mente en tres
mill ,nes novecientas ochenta mil
pese as .

D,xdo en Murcia a cuatro de, febrero
de ri il novecientos noventa y tres.-
El Magistrado Juez .-- El Secretario .

Número 2164

PRIMERA INSTANCI A

r ÚMERO UNO DE MURCIA

EI)IC7'O-

Don Alejandro Sánchez Martínez, Se-
cretario del Juzgado de Primera

Iristancia número Uno de Murcia .

P,r medio del presente, hago sa-
ber: Que en este Juzgado se siguen
autus de juicio ejecutivo número
529191, a instancia de Titanroda,
S.A f., contra Pinturas Galacolor,
S.A . en cuyos autos se ha acordado la
pub] ~cación del presente al objeto de
hacc r al demandado Pinturas Galaco-
lor, :i .A., que por la parte actora, se
ha riombrado Perito a don José Ale-
mán Alegría, para que proceda a va-
lorar los bienes embargados antes de
la subasta, previniéndole que dentro
del ,egundo día nombre otro por su
partu, bajo apercibimiento de que de
no verificarlo se le tendrá por confor-
me ron aquél .

Dado en Murcia a cinco de febrero
de rnil novecientos noventa y tres .-
El Secretario .
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Número 2104

PRIMEFZA INSTANCIA

NÚMERO DOS DE MURCIA

F ; DI 13 T O

La Ilma. Sra. do'ria Yolanda Pérez
Vega, Magistrada Juez del Juzga-
do de Primera :[nstancia númc>ro
Dos de los de Murcia .

Por virtud del presente,Hago sa-
ber: Que en este Juzgado de mi cargo
se siguen autos de procedimiento su-
mario hipotecario artículo 131 Ley
Hipotecaria registrado bajo el núme-
ro 859/91, a ir stancia del Procurador
Alfonso V . Pérez Cerdán, en nombre y
representación de Banca Catalana,
S,A., contra Josefa Martínez Sánchez
y Francisco M artínez Castillo, y pt-o-
veído de esta fecha se ha acordado sa-
car a subasta los b ienes especialmen-
te hipotecados y que después se dirin,
por primera vez y en su caso, por ae-
gunda y terc~:ra vez, y término de
veinte días hábiles, habiéndose seíia-
lado para dich ► acto los días 19 de ma-
yo, 16 de junio y 14 de julio de 1993,
todas ellas a las 1 1 horas, en la Sala
de Audiencias de este Juzgado, sito en
palacio de justicia„ 2@ planta, Ronda
de Garay, las clos últimas para el caso
de ser declarada desierta la anterior,
bajo las siguientes :

Condiciones

1 @ .- El tipo de la primera subasta
es el relacionado en la escritura de hi-
poteca; para L:i segunda con la rebaja
de125 por 100 ,y para la tercera sin su-
jeción a tipo . A partir de la publica-
ción del edict, ► podrán hacerse postu-
ras por escritc en pliego cerrado en la
Secretaría de este Juzgado, consig-
nándose al menos el 20 por 100 del
precio del tipú de la subasta en la de
Depósitos y Consi ;;naciones Judicia-
les abierta e•i el Banco de Bilbao-
Vizcaya, S .A . de esta ciudad, suc :.ir-
sal Infante D. Juan Manuel, presen-

tando en este, ::aso resguardo de dic ho
ingreso .

2@.- También podrán hacerse las
ofertas o posturas en la cuantía antes
dicha en el propio acto de la subasta, o
en su caso acreditar haberlo hecho en
cualquiera de las formas que se dicen
en la condición primera .

3s' .- No sf• admitirán posturas en
la primera y segunda subasta que
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sean inferiores al tipo, y la tercera se-
rá sin sujeción a tipo o precio .

4á .- Las posturas podrán hacerse
en calidad de ceder el remate a un ter-
cero .

5á .- Se devolverán las consigna-
ciones efectuadas por los participan-
tes en la subasta, salvo las que corres-
pondan al mejor postor, las que se re-
servarán en depósito como garantía
del cumplimiento de la obligación, y
en su caso como parte del precio de la
venta .

6á .- Si se hubiere pedido por el
acreedor hasta el mismo momento de
la celebración de la subasta, también
podrán reservarse en depósito las con-
signaciones de los participantes que
así lo acepten y que hubieran cubierto
con sus ofertas los precios de la subas-
ta, por si el primer adjudicatario no
cumpliese con su obligación y desea-
ran aprovechar el remate los otros
postores y siempre por el orden de las
mismas .

7á .- Los títulos de propiedad, que
han sido suplidos por certificación de
lo que de los mismos resulta en el Re-
gistro de la Propiedad, en que constan
inscritos, estarán de manifiesto en la
Secretaría del Juzgado para que pue-
dan ser examinados por los que quie-
ran tomar parte en la subasta, previ-
niendo a los licitadores que deberán
conformarse con ellos y no tendrán
derecho a exigir ningunos otros, no
admitiéndose al rematante, después
del remate, ninguna reclamación por
insuficiencia o defecto de los mismos .

8á .- Las cargas y gravámenes an-
teriores y preferentes al crédito del
actor, continuarán subsistentes, en-
tendiéndose que el rematante, los
acepta y queda subrogado en la res-
ponsabilidad de los mismos, sin desti-
narse a su extinción el precio del re-
mate .

94 .- Si por error se hubiere seña-
lado para la celebración de la subasta
una fecha que resultare festiva, dicha
subasta se llevará a efecto al día si-
guiente hábil a la misma hora .

Relación de bienes objeto de
subasta

Número 74 : Piso primero, númer o
4. Está destinado a vivienda, tipo B .
Consta de salón-comedor, paso, dos
dormitorios, cocina, baño y terraza .
Su superficie es cle 74 metros, 4 decí-
metros cuadrados. Linda: por el fren-
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te, cosi pasillo y el piso primero núme-
ro 5 ; í,or la espalda, con jardines de la
urbar ización, y por la derecha, con pi-
so pr mero, número 3, e izquierda, con
la vii, tenda número S .

In crito en el Registro de la Pro-
piedi 1 de San Javier, libro 305, folio
13, G ica registra] 25 .089, con un va-
lor di 6.685.237 pesetas .

Y>ara que se cumpla lo acordado,
expie ► el presente en M:urcia a nueve
de fed rero de mil novecientos noventa
y tre: - El Magistrado Juez .- El Se-
creta io .

Número 237 7

PRIMERA INSI'ANCIA

N ÚMERO UNO DE MULA

EDICT O

El M igistrado Juez de Primera Ins-
taj cia número Uno (le Mula (Mur-
ci. .

H. ce saber: Que el día 21 de abril
de 1 1+ 43, a las 12 horas, se celebrará
prim, ra subasta pública en este Juz-
gado de los bienes que luego se men-
ciona i, acordada en los autos número
569 qa 1989, instados por el Procu-
rador Sr. Fernández 13 errera, en re-
presE itación de P .S . A . Leasing Es-
paña S.A ., contra don Antonio Caba-
llero ',ánchez.

La + condiciones de la subasta se-
rán l cs establecidas en los artículos
1 .495 y 1 .500 de la L.E.C., y demás
perti entes .

l .a titulación de los bienes podrá
exan narse, por los licitadores, en la
SecrE ;aría de este Juzgado, subrogán-
dose stos en las cargas y gravámenes
anter ~ores y preferentes .

Si ,sta subasta se declarase desier-
ta, si anuncia segunda subasta para
el dí k 17 de mayo de 1993, a las 12 ho-
ras, ~ n la Sala de Audiencia de este
Juzg,do y por el 75 por ciento del pre-
cio dX tasación ; si ésta también fuese
decla •ada desierta se señala para la
terce a subasta sin sujeción a tipo, el
día 1 I de junio, a las 12 en el citado
local

Relación de bienes objeto de
subasta

U ► bana: Vivienda número 24 en
plani,.► 2á, letra B, en Bullas, calle
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Juan Ramón Jiménez, número 1 (an-
tes Avenida Calvo Sotelo), edificio
Buenavista, puer-ta 4, sin ascensor, de
superficie c, :►nstruida 98,49 metros
cuadrados y iítil cíe 72 .83 metros cua-
drados. Inscrita en el Registro de la
Propiedad de Mula, en el tomo 55 5 ge-
neral y 40 de Bullas, folio 74, f,.nca
número 6.27 5 , inscripción 40, con un
valor de 4 .432.050 pesetas .

Mula a dieciocho de febrero de mil
novecientos :iove:nta y tres.- El Ma-
gistrado Jue: . .- El Secretario.

?dúmero 2105

PRIMERA INSTANCIA

NÚMERO UNO DE MURCIA

EDICT O

El Magistrado Juez del Juzgado de
Primera Instancia número Uno de
Murcia .

Hace sabe-• : Que en este Juzgado se
tramita juicio ejt :cutivo-otros títulos
número 465/91, a instancia de Banco
de Murcia S A ., contra María Isabel
López Plaza: (esposo efectos artículo
144 R.H .), Fernando López Madrid
(esposa efectos rLrtículo 144 R. [-I .),
María Ángelles Sánchez Morenilla
(esposo efecc,os artículo 144 R . H .),
Juan Pérez Madrid (esposa efectos
artículo 144 R .H .), Josefa Ardil Mar-
tínez (esposo efectos artículo 144
R.H .), Pedro Pérez Madrid (esposa
efectos artículo 144 R .H .), María As-
censión López Alfaro (esposo efe-,tos
artículo 1441w .H.), Antonio Pérez Ma-
drid (esposa efectos artículo 144
R.H.) y Transpema, S .L., y en ejecu-
ción de sentE ncia dictada en ello ; se
anuncia la vc :nta en pública subasta,
por término de ocho días, de los biE nes
muebles embargados al demandado,
que han sido tasados pericialmente
en la cantidad que luego se dirá . Cuyo
remate tendrá lugar en la Sala de Au-
diencia de este Juzgado, en la forma
siguiente :

En primera subasta, el día 2C de
abril de 19901 próximo y hora de las
12; por el tipo de tasación .

En segunda subasta, caso de no
quedar rematados los bienes en la pri-
mera, con rebaja del veinticinco por
ciento del tipo, el día 14 de mayú de
1993 próximo, a la misma hora .

Y en tercera subasta, si no se re-
matara en ninguna de las anteriores,
el día 8 de junio de 1993 próximo a la
misma hora, sin sujeción a tipo pero
con las demás condiciones de la se-
gunda .

Se advierte : Que no se admitirá
postura, en primera ni en segunda su-
basta, que no cubran las dos terceras
partes de los tipos de licitación ; que
para tomar parte deberán los licitado-
res ingresar en la Cuenta Provisional
de Consignaciones, número 3 .084 de
la Agencia sita en el Infante D. Juan
Manuel, del Banco Bilbao Vizcaya,
S.A., cantidad igual o superior al
veinte por ciento de los respectivos ti-
pos de licitación; que las subastas se
celebrarán en forma de pujas a la lla-
na, si bien, además, hasta el día seña-
lado para el remate podrán hacerse
posturas por escrito en sobre cerrado ;
que podrá licitarse en calidad de ce-
der a un tercero, únicamente por la
parte demandante, simultáneamente
a la consignación del precio ; que a
instancia del actor, podrán reservarse
los depósitos de aquellos postores que
hayan cubierto el tipo de subasta y lo
admitan, a efectos de que si el primer
adjudicatario no cumpliese sus obli-
gaciones, pueda aprobarse el remate
a favor de los que le sigan, por el or-
den de sus respectivas posturas ; que
los títulos de propiedad, suplidos por
certificación registral, estarán de ma-
nifiesto en la Secretaría de este Juz-
gado, debiendo conformarse con ellos
los licitadores, que no tendrán dere-
cho a exigir ningunos otros; que asi-
mismo estarán de manifiesto los au-
tos; y que las cargas anteriores y
las preferentes, si las hubiere, al
crédito del actor, continuarán subsis-
tentes y sin cancelar, entendiéndose
que el rematante las acepta y queda
subrogado en la responsabilidad de
las mismas, sin destinarse a su extin-
ción el precio del remate . Entiéndase
que de resultar festivo alguno de los
anteriores señalamientos, la subasta
se celebrará el día siguiente hábil a la
misma hora. Y sirva el presente edic-
to, en su caso, de notificación en for-
ma a los deudores, a los efectos preve-
nidos en el artículo 1 .498 de la Ley de
Enjuiciamiento Civil .

Los bienes objeto de licitación son
los siguientes :

Semi-remolque Cima OT 3252 VC,
MU-3822-R . Tasado pericialmente en
seiscientas cincuenta mil pesetas .

S, :mi-remolque Leciñera SRV 2E,
MU 02797-R. Tasado pericialmente
en s, :iscientas cincuenta mil pesetas .

F ►rd Orion 1 .6 D, MU-3869-AH .
Tas,i.do pericialmente en setecientas
cin( ienta mil peseta . .

I-ado en Murcia a veintiuno de
ene o de mil novecientos noventa y
tre. - El Magistrado Juez .- El Se-
crel rio .

Número 211 1

PRIMERA INSTANCIA

hÚMERO UNO IlE MURCI A

EDICT O

El Magistrado Juez del Juzgado de
P imera Instancia número Uno de
14f urcia .

II ace saber: Que en este Juzgado se
trar i.ita juicio ejecutivo-otros títulos
nún ero 1 .084/91, a instancia de Ban-
co I'upular Español S A., contra Ma-
ría I)olores García Ibáñez, Pedro Re-
yes Aartínez López, I)olores Martínez
Gar, ía y Ramón Martínez García, y
en i ecución de sentencia dictada en
ello~ se anuncia la venta en pública
sub. . sta, por término de veinte días,
de 1 ,s bienes inmuebles embargados
al d, .!mandado, que han sido tasados
perii4almente en la cantidad de tres
mill,,nes quinientas mil pesetas . Cu-
yo r~ mate tendrá lugar en la Sala de
Aud encia de este Juzgado, en la for-
ma iguiente :

E i primera subasta, el día 7 de
ma3 ) de 1993 próximo y hora de las
11, ,2 ) ; por el tipo de tasación. .

E i segunda subasta, caso de no
que+,ar rematados los bienes en la pri-
mer L, con rebaja del veinticinco por
cien o del tipo, el día 3 de junio de
191-, próximo, a la misma hora .

*Y en tercera subasta, si no se re-
mat ira en ninguna de las anteriores,
el di 1 2 de julio de 1993 próximo a la
mis a hora, sin sujeción a tipo pero
con as demás condiciones de la se-
gum a .

S~ advierte: Que no se admitirá
post ira, en primera ni en segunda su-
basta, que no cubran las dos terceras
part,!s de los tipos de licitación ; que
parb tomar parte deberán los licitado-
res ngresar en la Cuenta Provisional
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de Consignaciones, número 3 .084 de
la Agencia sita en el Infante D . Juan
Manuel, del Banco Bilbao Vizcaya,
S.A., cantidad igual o superior al
veinte por ciento de los respectivos ti-
pos de licitación ; que las subastas se
celebrarán en f:>rma de pujas a la lla-
na, si bien, adeinás, hasta el día señ:i-
lado para el remate podrán hacerse
posturas por escrito en sobre cerrada ;
que podrá licitarse en calidad de ce-
der a un tercero, únicamente por la
parte demandante, simultáneamen,e
a la consignación del precio ; que a
instancia del ac tor, podrán reservarse
los depósitos de aquellos postores que
hayan cubierto el tipo de subasta y lo
admitan, a efectos de que si el primer
adjudicatario no cumpliese sus obli-
gaciones; pued.a aprobarse el rema .e
a favor de los que le sigan, por el or-
den de sus res jecti vas posturas ; que
los títulos de propiedad, suplidos p)r
certificación registral, estarán de ma-
nifiesto en la :+ecretaría de este Juz-
gado, debiendo confórmarse con ellos
los licitadores, que no tendrán dere-
cho a exigir ningunos otros ; que a, i-
mismo estarán de manifesto los aa-
tos; y que las cargas anteriores y
las preferentes, si las hubiere, al
crédito del actor, continuarán subsis-
tentes y sin cancelar, entendiéndo:ae
que el rematante las acepta y queda
subrogado en .a responsabilidad de
las mismas, sir, des•tinarse a su extin-
ción el precio d.el remate . Entiéndaye
que de resultax• fesUvo alguno de los
anteriores señalamientos, la subasta
se celebrará el día siguiente hábil a la
misma hora . Y sirva el presente edic-
t,o, en su caso, de notificación en for-
ma a los deudores, a los efectos preve-
nidos en el artículo 1 .498 de la Ley de
Enjuiciamiento Civil .

Las fincas objeto de licitación son
las sigu:ientes:

Urbana: En Moratalla, sito de
Cruz de Humilladero, trozo de solar
edificable, con una superficie de 195
metros cuadrados . :[nscrita en el Re-
gistro de la Propiedad de Caravaca de
la Cruz, finca número 26.808, folio 81,
libro 282 de Moratalla . Tasada peri-
cialmente en un rnillón quinientas
mil pesetas .

Mitad indivisa de una cochera, del
edificio sito en Moratalla, Paseo de La
Glorieta, número cuatro, con una su-
perficie de 45 metros cuadrados. Ins-
crita en el Registro de la Propiedad
de Caravaca de la Cruz, finca número

26.624, libro 301, tomo 1 .238. Tasada
pericialmente en dos millones de
pesetas, correspondiéndole a los de-
mandados mitad indivisa, tasada en
un millón de pesetas .

Urbana: Casa de morada, en calle
de Pisón, número 25, con una superfi-
cie de 40 . Inscrita en el Registro de la
Propiedad de Caravaca de la Cruz,
finca número 23 .241, tomo 1 .030, li-
bro 269, folio 7 . Tasada periciaLnente
en un millón de pesetas .

Dado en Murcia a cuatro de febrero
de mil novecientos noventa y tres .-
El Magistrado Juez .- El Secretario .

Número 2106

PRIMERA INSTANCIA

NÚMEKO UNO DE MURCI A

EDICT O

El Magistrado Juez del Juzgado de
Primera Instancia número Uno de
Murcia .

Hace saber : Que en este Juzgado se
tramita juicio ejecutivo-otros títulos
número 684/89, a instancia de Banco
de Murcia S .A., contra Francisca Mu-
ñoz Puche, Josefa Ortuño Castaño y
Martín Soriano Muñoz, y en ejecución
de sentencia dictada en ellos se anun-
cia la venta en pública subasta, por
término de veinte días, de los bienes
inmuebles embargados al demanda-
do, que han sido tasados pericialmen-
te en la cantidad de seiscientas no-
venta mil pesetas . Cuyo remate ten-
drá lugar en la Sala de Audiencia de
este Juzgado, en la forma siguiente :

En primera subasta, el día 6 de
mayo de 1993 próximo y hora de las
12,30; por el tipo de tasación.

En segunda subasta, caso de no
quedar rematados los bienes en la pri-
mera, con rebaja del veinticinco por
ciento del tipo, el día 2 de junio de
1993 próximo, a la misma hora .

Y en tercera subasta, si no se re-
matara en ninguna de las anteriores,
el día 29 de junio de 1993 próximo a la
misma hora, sin sujeción a tipo pero
con las demás condiciones de la se-

gunda .

Se advierte : Que no se admitirá
postura, en primera ni en segunda su-

basta, que no cubran las dos terceras
parte: de los tipos de licitación ; que
para Umar parte deberán los licitado-
res in,. ;resar en la Cuenta Provisional
de Co signaciones, número 3.084 de
la Agi ncia sita en el lntante D . Juan
Manu 1, del Banco Bilbao Vizcaya,
S.A., antidad igual o superior al
veintE por ciento de los respectivos ti-
pos dc licitación; que la 3 subastas se
celebr irán en forma de pujas a la lla-
na, si >ien, además, hasta el día seña-
lado I ira el remate podrán hacerse
postur is por escrito en sobre cerrado ;
que p .drá licitarse en calidad de ce-
der a an tercero, únicamente por la
parte iemandante, simultáneamente
a la cinsignación del precio ; que a
instar :ia del actor, podrán reservarse
los de; -ósitos de aquellos postores que
hayar cubierto el tipo de subasta y lo
admit n, a efectos de que si el primer
adjudi :atario no cumpliese sus obli-
gacioi ~.s, pueda aprobarse el remate
a favo - de los que le sigan, por el or-

den di sus respectivas posturas ; que
los tít dos de propiedad, suplidos por
certifi ación registral, estarán de ma-
nifresi a en la Secretaría de este Juz-
gado, lebiendo conformarse con ellos
los lic tadores, que no tendrán dere-
cho a :xigir ningunos otros ; que asi-
mism. estarán de manifiesto los au-
tos; y que las cargas anteriores y
las p eferentes, si las hubiere, al
crédit del actor, contin aarán subsis-
tente: y sin cancelar, entendiéndose
que e rematante las acepta y queda
subrok,ado en la responsabilidad de
las mi mas, sin destinarse a su extin-
ción e precio del remate . Entiéndase
que d< resultar festivo alguno de los
anter,, ►res señalamientos, la subasta
se ce1E brará el día siguiente hábil a la
mism, hora . Y sirva el presente edic-
to, en 3u caso, de notificación en for-
ma a I>s deudores, a los efectos preve-
nidos n el artículo 1 .498 de la Ley de
Enjui~ iamiento Civil .

La fir i ca objeto de licitación es la
siguiente :

En término municipal de Yecla ,
parasji de La Herrada del Marco, sitio
de La Artesillas, un trozo de tierra,
de cal ida sesenta y ocho áreas y se-
tenta .- una centiáreas . Inscrita en el
Regisl ro de la Propiedad de Yecla,
finca registral número 14 .785, folío
108, ti mo 1 .555, libro 894 .

Daoso en Murcia a tres de febrero
de mil novecientos noventa y tres.-

El Magistrado Juez .- El Secretario .
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Número 2167

PRIMERA INSTANCIA
NÚMERO DOS DE LORCA

EDICT O

El Juez de Primera Instancia número
Dos de Lorca y su partido .

Hago saber : Que en este Juzgado se
siguen autos de juicio ejecutivo con el
número 436/91, a instancias del Procu-
rador don kan Cantero Meseguer, en
nombre de José Antonio Nicolás Espín,
vecino de Murcia, con domicilio en
Ctra . Montea,gude, 107, contra merc.an-
til Lázaro Ji :nénez, S.A.L., vecino de
Lorca y con domicilio en Avda . Fuer-
zas Armadas„ en reclamación de la su-
ma de 4 .650 .000 ,pesetas y en los rnis-
mos se ha acordado sacar a pública . su-
basta por térr :iino,3e veinte días, los bie-
nes que se irdican a continuación ,

La primera subasta tendrá lugar en la
Sala Audien(ia de este juzgado el pró-
ximo día 6 de mayo del año en curso y
hora de las 11,30 de su mañana ; para
la segunda si¿ basta se señala el día 7 de
junio y hora de las 11,30 de su maña-
na; para la tercera subasta se señala el
día 9 de julic y hera de las 11,30 de su
mañana, baj,) las siguientes condicio-
nes :

la cuenta del Juzgado, destinada al
efecto .

Los bienes que se subastan son los si-
guientes:

A) Urbana .-Número uno, local co-
mercial o almacén en planta baja del
edificio sito en Lorca, carretera de Mur-
cia o Avenida de las Fuerzas Armadas,
esquina a calle de Oro, con entrada in-
dependiente, que ocupa una superficie
construida de ciento noventa y siete me-
tros, cuarenta y cinco decímetros. Lin-
dando: frente, Avenida de las Fuerzas
Armadas ; espalda, Ramón González
González; derecha entrando o Levante,
calle del Oro, e izquierda, caja de esca-
lera y don Laureano González, inscrita
al Registro de la Propiedad número Uno
de Lorca al tomo 2.084, libro 1 .737, fin-
ca número 43 .614, valorada en
3.290 .355 pesetas .

Dado en Lorca a 27 de enero de
1993 .-El Juez de Primera Instancia .
El Secretario .

Número 2217

TRIBUNAL SUPERIOR
DE JUSTICIA DE MURCIA

Primera : Sólo podrán tomar parte en
el c , > ncurso quienes, al finalizar el pla-
zo para presentación de solicitudes, reú-
nan los siguientes requisitos :

S er español, mayor de edad y Licen-
ciac o en Derecho, as í como no estar in-
cur ,,o en causa de incompatibilidad de
las eñaladas por el artículo 474 LOPJ
y 6 5 a 67 del Reglament :o del Cuerpo de
Sec ~ etarios Judiciales ,

S gunda: Quienes deseen tomar par-
te e i la presente oferta pública dirigi-
rán ;us instancias, a la Presidencia de
este Tribunal Superior de Justicia, bien
dire tamente o sirviénciose de cualquiera
de ~ is modalidades previstas en el ar-
tícu o 66 de la Ley de Procedimiento
Ad i iinistrativo, dentrc de los diez días
nau rales siguientes al de su publicación
en r,, «Boletín Oficial 3e la Región de
Mu cia» .

Z srcera : Las instaru :ias y los docu-
mer r.os que las acompañen deberán pre-
senr irse por duplicado . Entre los docu-
mer cos citados deberá incluirse copia
de] locumento nacional de identidad y
cua, Juiera otros que considere de opor-
tun aportación el concursante .

( iarta : Las instancias habrán de con-
tenc ~•, inexcusablemente, los siguientes
dat, s :

1 . a) Para tomar parte en las sub&ktas,
deberán los licitadores consignar en la
cuenta de e, te Juzgado destinada al
efecto, el vei .ite por ciento de su valo-
ración, sin cuyo requisito no serán ad-
mitidos .

2 .a) No se admi :~irán posturas que no
cubran las dos terceras partes dei ava-
lúo, pudiéndose ceder el remate a un ter-
cero .

3 . a) Las ca -gas anteriores o preferen-
tes, si las hubiere, quedarán subsisten-
tes, sin destinarse a su extinción el pre-
cio del remale, quedando los licitado-
res subrogados en la responsabilidad de
las mismas .

4. a) La segunda subasta se celebrará
con rebaja del. veinticinco por ciento de
su avalúo y la tercera subasta, sin saje-
ción a tipo alguno .

5 .a) Desde el anuncio hasta la celebra-
ción de las subastas podrán hacerse pos-
turas en pliego cerrado, acompañando
al mismo, resguardo de haber deposi-
tado el preceptivo veinte por ciento en

EDICT O

Don Francisco Martínez Muñoz, Pre-
sidente del Tribunal Superior de
Justicia de la Región de Murcia .

Hace saber : Que por Acuerdo del día
de la fecha, de la Sala de Gobierno de
este Tribunal Superior de Justicia, y en
uso de las facultades que concede al res-
pecto el artículo 482 de la L .O .P.J ., en
concordancia por remisión a los artícu-
los 428 y siguientes de dicha Ley y auto-
rización acordada al efecto por el Mi-
nisterio de Justicia, conforme a lo esta-
blecido por el artículo 38 .2 a) de] Re-
glamento Orgánico del Cuerpo de Se-
cretarios Judiciales, aprobado por Real
Decreto 429/1988, de 29 de abril, se
efectúa concurso público para cubrir en
régimen de provisión temporal el cargo
de Secretario Judicial de la Secretaría de
3 . a categoría, del Juzgado de Primera
Instancia e Instrucción número Uno de
Mula .

Y ello conforme a las siguientes ba-
ses :

a Nombre y apellidos, edad, núme-
ro el D.N .I ., domicilio y teléfono, en
su c iso .

b Declaración expresa de que el can-
didit ro reúne todos y cada uno de los re-
qui~ tos exigidos en la convocatoria y de
que se compromete a. prestar el jura-
mer Go o promesa que establece el ar-
tícu o 22 del Reglamento Orgánico del
Cue -po de Secretarios Judiciales.

c Indicación de la plaza que se ofer-
ta y se solicita .

d Compromiso de tomar posesión de
la p,aza para la que resultare nombra-
do, en los plazos legalmente previstos
y ur a vez prestado el juramento o pro-
mes t .

~,,iinto : En todo lo que no haya sido
expr esamente dispuesto en la presente
con - ocatoria serán de aplicación los
preteptos contenidos en los artículos 38,
39 y 40 y concordantes del Reglamento
Organico del Cuerpo de Secretarios Ju-
dicia :kles .

Murcia, 16 de febrero de 1993 .
El Presidente, Francisco Martínez Mu-
ñoz -El Secretario de Gobierno .
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Número 311 2

DE LO SOCIAL NÚMERO UNO
MURCIA

EDICT O

En los preserites autos que ante este
Juzgado de lo Social número Uno de
Murcia se siguen con número 1 .885/91,
a instancias de (lon Francisco Lucas Fru-
tos, contra José María Pérez Llanes, en
acción sobre cantidad, se ha mandado
citar a las partes para la celebración de
los actos de conciliación y juicio, de no
haber avenencia en el primero, el día
veintiséis de marzo de mil novecientos
noventa y tres y hora de 11,50, ante la
Sala de Audiencias de este Juzgado de
lo Social, sita en Avda . de la Libertad,
8, segunda planta (edificio Alba), en la
reclamación que se ha dejado expresa-
da, advirtiéndole que es única convoca-
toria y que deberá concurrir a juicio con
todos los medi ;)s de prueba de que in-
tente valerse, y que los actos no podrán
suspenderse pur falta injustificada de
asistencia de la parte demandada. Que-
dando citado p. ►ra confesión judicial con
apercibimiento .3e poder tenerlo por con-
feso y advirtiéridole que, según precep-
túa el artículo 59 de la Ley de Procedi-
miento Laboral, las siguientes comuni-
caciones se harán en estrados, salvo las
que deban revestir la forma de auto o
sentencia, o se :rate de emplazamientos .

Y para que s rva dle citación en forrna
al demandado José María Pérez Llanes
que últimamente tuvo su residencia én
esta provincia, y en la actualidad se en-
cuentra en ignorado paradero, en virtud
de lo acordado por el Ilmo . Sr. Magis-
trado en propuesta de providencia de es-
ta misma fecha, se expide la presem.e,
para su fijación en ei tablón de anuncios
de este Juzgadc. y publicación en el «Bo-
letín Oficial de la Región de Murcia» .

Dado en M,rrcia, a 3 de marzo le
1993.-La Sec°etario .

N :imero 2209

DE LO SOC IAL NÚMERO UNO
!!rIURCIA

EDI CT O

En los presentes autos que ante Juz-
gado de lo Social número Uno de Mur-
cia se siguen con número 625/92, a ins-
tancias de doña Maria Fernández Jordán
y Juan Fermín Ureña Asensio, contra
Grupo Inmobiliario Costa Cálida, S . y
Grupo Eurosol, S .A., en acción sobre
cantidad, se ha mandado citar a las par-
tes para la celebración de los actos de
conciliación y juicio, de no haber ave-

nencia en el primero, el día veintiséis de
marzo de mil novecientos noventa y tres
y hora de 9,45, ante la Sala de Audien-
cias de este Juzgado de lo Social, sita en
Avda. de la Libertad número 8, segun-
da planta (Edificio Alba), en la reclama-
ción que se ha dejado expresada, advir-
tiéndole que es única convocatoria y que
deberá concurrir a juicio con todos los
medios de prueba de que intente valer-
se, y que los actos no podrán suspender-
se por falta injustificada de asistencia de
alguna de las partes . Quedando citado
para confesión judicial con apercibi-
miento de poder tenerlo por confeso .

Y para que sirva de citación en forma
al demandado Grupo Inmobiliario Costa
Cálida, S . y Grupo Eurosol, S .A., que
últimamente tuvo su residencia en esta
provincia, y en la actualidad se encuen-
tra en ignorado paradero, en virtud de
lo acordado por el Ilmo . Sr . Magistra-
do en propuesta de providencia de esta
misma fecha, se expide la presente, pa-
ra su fijación en el tablón de anuncios
de este Juzgado y publicación en el «Bo-
letín Oficial de la Región de Murcia» .
Haciéndoles saber que las sucesivas re-
soluciones que recaigan en el presente
proceso se notificarán mediante inser-
ción de las mismas en el tablón de anun-
cios de este Juzgado .

Dado en Murcia, a quince de febrero
de mil novecientos noventa y tres .-El
Secretario .

Número 221 0

PRIMERA INSTANCIA
NÚMERO UN O

MOLINA DE SEGUR A

EDICT O

Doña María José Sanz Alcázar, Juez de
Primera Instancia número Uno de
Molina de Segura y su partido .

Por medio del presente, haga saber :
Que en este Juzgado y bajo el número
30/93-M, se tramita expediente de do-
minio a instancia del Procurador don Jo-
sé Iborra Ibáñez, en nombre y represen-
tación de don Pedro Martínez Sánchez,
para la inscripción a su favor en el Res-
gistro de la Propiedad correspondiente,
por inmatriculación, de la siguiente
finca :

«Finca urbana : Un solar para edificar,
situado en la villa de Archena, Avenida
del Generalísimo, sin número de policía ;
que linda por la derecha entrando, calle
del Duque de Huete; izquierda y espal-
da, acequia principal del heredamiento
de Archena. Tiene de superficie mil cien-
to sesenta metros cuadrados .»

Dicña finca fue adquirida por el soli-
citante por compra a doña Josefa Sán-
chez Ríos, estando catastrada a nombre
de la rnisma .

Y e ¡ ► resolución de esta fecha dictada
en dic ho expediente, se ha acordado ex-
pedir el presente que se fijará en el ta-
blón cle anuncios del Juzgado de Paz de
Arche i la, Ayuntamiento de dicha pobla-
ción, se insertará en el «Boletín Ofi-
cial dt la Región de Murcia» y periódi-
co «L Verdad» de Murcia, para que to-
das la personas ignoradas a quienes pu-
diera ,erjudicar la inscripción solicitada,
dentro del plazo de diez (l ías desde la pu-
blicac ón de este edicto, ;puedan compa-
recer n el expediente para alegar lo que
a su erecho convenga, bajo apercibi-
mieni que de no verificarlo les parará
el per, ii.cio a que haya lugar en derecho .

Da , o en Molina de Segura, a once de
febrer ) de mil novecientos noventa y
tres .- El Juez de Primera Instancia, Ma-
ría Jc é Sanz Alcázar .---El Secretario .

Número 221 9

PRIMERA INSTANCIA
E INSTRUCCIÓN

NÚM ERO CINCO DE CARTAGENA

EDICT O

En ártud de lo dispuesto por el Ilmo.
Sr . d,,n José Antonio Guzmán Pérez,
Magi; trado-Juez del Juzgado de Prime-
ra Inb ;ancia e Instrucción número Cin-
co de Cartagena, en el Expediente de
Suspei tsión de Pagos, que se sigue en este
Juzgaao con el número 35/92, promo-
vido lor el Procurador don Gregorio Fa-
rinós vlartí, en nombre y representación
de la , ntidad mercantil « Residencial Se-
gura, i.A .», con domicilio social en es-
ta ciu .íad, calle Juan Fernández, 1-2 .°,
dedicada al alquiler, urbanización de te-
rreno , construcción, promoción y ven-
ta de iaves, almacenes, cámaras, edifi-
cios, iviendas incluso de protección ofi-
cial y actividades preparatorias acceso-
rias } conexas, por medio del presente
edictc se hace público que por providen-
cia dc esta fecha se ha tenido por solici-
tada, en forma, la declKu•ación de esta-
do le~ al de Suspensión cie Pagos de la
citadG entidad mercantil, habiéndose
acord ido la intervención de todas sus
opera ..iones y habiéndose designado pa-
ra el argo de Interventor Judicial a la
acree, ora «Proexinca, S .A.» .

Y ; ara que sirva de publicidad a los
fines >revenidos en la Ley de Suspensión
de Pa gos y especialmente en su artículo
9, lib o el presente en Cartagena a vein-
tinue e de abril de mil novecientos no-
venta y dos .-La Secretaria, Carolina
Carb,,nell Arroyo .
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Número 2215 Número 2223 Número 2224

PRIMERA INSTANCIA DE LO SOCIAL NÚMERO DOS DE LO SOCIAL NÚMERO DOS
NÚMERO UNO DE CARTAGENA DE MURCIA DE MURCIA

IEDICTO EDICTO EDICT O

El Secretario del Juzgado de Primera
Instancia número Uno de Cartagena .

Hace saber : Que en los autos que a
continuación se clirán obra dictada la
sentencia, cuyo encabezamiento y fallo,
son del tenor literal siguiente :

SENTENCIA

En la ciudad de Cartagena, a once de
noviembre de mil novecientos noventa y
dos .

Don Fernando Cabadas Arquero, Secre-
tario del Juzgado de lo Social núme-
ro Dos .

Hago saber : Que en este Juzgado se
tramita proceso número 33/92, seguido
a instancia de Luis Azorín Vidal, con-
tra FOGASA Fondo de Garantía Sala-
rial y Mobil Sille, S .L., sobre cantidad,
habiendo recaído la siguiente :

Dor Fernando Cabadas Arquero, Secre-
tario del Juzgado de lo Social núme-
r( Dos .

1 ago saber : Que en este Juzgado se
trar tita proceso número 115/92, segui-
do ii instancia de Leonor Fe rnández Paz,
con ra María Isabel 11 urtado García y
FO< iASA Fondo de Garantía Salarial,
sob i e cantidad, habiendo recaído la
sigt. ¡ ente :

El Ilmo. S-. don Indalecio Cassinello
Gómez-Pardo, Magistrado Juez del Juz-
gado de Primera Instancia número Uno
de los de esta capital, ha visto los pre-
sentes autos de juicio ejecutivo número
439/90 promovidos por Banco de San-
tander, S.A., representado por el Pro-
curador Ortega Parra, y dirigido por el
Letrado señor Moreno Rodríguez, con-
tra Antonio Mañosa Acosta y Juan Car-
los Noguera Mañosa, declarados en re-
beldía; y

FALLO:

Que debo maridar y mando seguir
adelante la ejecución despachada, hasta
hacer trance y rentate de los bienes em-
bargados a Antonio Mañosa Acosta y
Juan Carlos Noguera Mañosa, y con su
producto em.ero y cumplido pago a la
parte actora, de las responsabilidades
por que se despachó la ejecución, la can-
tidad de 227 .762 pesetas importe del
principal, comisión e intereses pactados
hasta la fecha invocada ; y además al pa-
go de los intereses de demora también
pactados y las costas, a cuyo pago debo
condenar y condeno expresamente al
demandado .

Contra esta sen .tencia podrá interpo-
nerse en este Juzgado recurso de apela-
ción en el plazo de cinco días a contar
desde su notificación .

Así por es~a mi sentencia, lo pronun-
cio, mando )r firrno .

Y se expide el presente para que sirva
de notificación en legal forma a la parte
demandada en ignorado paradero

Dado en Cartagena, a cinco de febre-
ro de mil novecientos noventa y tres .-
El Secretario .

SENTENCI A

En la ciudad de Murcia a once de fe-
brero de mil novecientos noventa y tres .

Antecedentes de hecho . . .

Fundamentos de Derecho . . .

FALLO

Que estim ando la demanda interpues-
ta por don Luis Azorín Vidal frente a la
empresa Mobil Sille, S .L. y FOGASA
debo condenar y condeno a la patronal
demandada a que pague al actor la can-
tidad reclamada de 162 .020 pesetas .

Absuelvo al Fogasa, sin perjuicio de

la responsabilidad que pudiera recaer so-
bre el mismo .

Notifíquese esta resolución a las par-
tes y hágaseles saber que contra la mis-
ma no cabe recurso alguno.

Y para que conste y sirva de notifica-
ción a la parte demandada, la empresa
Mobil Sille, S .L., que últimamente tuvo
su domicilio en esta ciudad y en la ac-

tualidad se encuentra en ignorado para-
dero, advirtiéndole que las sucesivas no-
tificaciones se harán en los estrados de
este Juzgado según previenen los artícu-
los 281 y ss . de la L .E.C., expido el pre-

sente para su inserción en el «Boletín
Oficial de la Región de Murcia», y para
su exposición en el tablón de anuncios
de este Juzgado de lo Social número
Dos .

Dado en Murcia a once de febrero de
mil novecientos noventa y tres .-El Se-
cretario Judicial .

SENTEN ('.IA

1 n la ciudad de Murcia a once de fe-
bre i de mil novecientos noventa y tres .

í, ntecedentes de hecho . . .

1 indamentos de Derecho . . .

FALLO

( ue estimando la demanda interpues-
ta 1)r doña Leonor Fernández Paz fren-
te ; la empresa María Isabel Hurtado
Gai ía debo condenar y condeno a la pa-
troi .al demandada a que pague al actor
la :antidad reclamada de 235 .905
pes tas .

i7 bsuelvo al Fogasa, sin perjuicio de
la r sponsabilidad que pudiera recaer so-
bre el mismo .

A otifíquese esta resolución a las par-
tes , hágaseles saber que contra la mis-
ma no cabe recurso alguno .

N para que conste y sirva de notifica-
ciói a la parte demandada, la empresa
Ma ía Isabel Hurtado García, que últi-
ma. nente tuvo su domicilio en esta ciu-
dac y en la actualidad se encuentra en
igni paradero, advirtiéndole que las
suc sivas notificaciones se harán en los
est) .idos de este Juzgado según previe-
ner los artículos 281 y ss . de la L .E.C.,
exp do el presente para su inserción en
el <~ 13oletín Oficial de la Región de Mur-
cia> , y para su exposición en el tablón
de anuncios de este Juzgado de lo So-
ciai número Dos .

1-ado en Murcia a once de febrero de
mil novecientos noventa y tres .-El Se-
crer ario Judicial .
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Número 222 1

DE LO SOCIAL NÚMERO DOS
DF: ML RCIA

EDI(:T O

En los presentes autos que ante este
Juzgado de lo Social número Dos de
Murcia se siguen cor número 483/90, a
instancias de doña María Dolores Nava-
rro Parra, contra Explotaciones Agrico-
ias Finca Aullón y otros, en acción so-
bre salarios, se ha mandado citar a las
partes para la celebración de los actos (le
conciliación y juicio, de no haber ave-
nencia en el primero, el día 21 de abril
de 1993 y hora ae 10,45, ante la Sala de
Audiencia de este JuzgaZlo de lo Social,
sita en Avda. dr, la Libertad, 8, segunda
planta (edificio Albaj, en la reclamación
que se ha dejado expresada, advirtién-
dole que es única convocatoria y que de-
berá concurrir a juicio con todos los me-
dios de prueba de que intente valerse, y
que los actos no podrán suspenderse por
falta injustificada de asistencia de la par-
te demandada . Quedando citado para
confesión judicial coi apercibimiento de
poder tenerlo per con .feso y advirtiéndole
que, según preceptú<< el artículo 59 de la
Ley de Proced miento Laboral, las si-
guientes comunicaciones se harán en es-
trados, salvo las que deban revestir la
forma de auto o sentencia, o se trate (le
emplazamientoa .

Y para que sirva de citación en fornia
al demandado Hortisur SAT n .° 5 .524,
Manuel González Soto y Explotaciones
Agrícolas Finca Au1t5n, que últimamen-
te tuvo su resid encia . en esta provincia,
y en la actualidad se encuentra en igno-
rado paradero, en virtud de lo acorda-
do por el Ilmo . Sr . Magistrado en pr ›
puesta de providencia de esta misma fe-
cha, se expide la presente, para su fija-
ción en el tablón de anuncios de este Juz-
gado y publica~:ión en el «Boletín Ori-
cial de la Región de Murcia» .

Dado en Mu rcia a 16 de febrero de
1993 .-La Seci etario .

Numero 221 2

PRIMERA INSTANCIA
NÚMERO TRES DE CARTAGEN

EDICT O

José Larrosa kmante, Secretario del
Juzgado de Primera Instancia núme-
ro Tres de C artagena .

Hace saber : Que en este Juzgado se
tramitan autos de ejecutivo n .° 580/1990
a instancia de Banco de Santander, S .A.,
representado por el Procurador señor
Ortega Parra contra don Sebastián Pa-'
redes Pérez y Elvira González Martínez

y en ejecución de sentencia dictada en
ellos se anuncia la venta en pública su-
basta, por término de veinte días, de los
bienes embargados al demandado que se
dirán, que han sido tasados pericialmen-
te en la cantidad de 1 .200 .000 pesetas .
Cuyo remate tendrá lugar en la sala de
audiencia de este Juzgado, Palacio de
Justicia, planta 6. a, en la forma
siguiente :

En primera subasta, el próximo día 6
de Ynayo de 1993 a las 12 .00 horas de su
mañana ; por el tipo de tasación.

En segunda subasta, caso de no que-
dar rematados los bienes en la primera,
con rebaja del veinticinco por ciento del
tipo, el próximo día 3 de junio de 1993
a las .12 .00 horas de su mañana .

Y en tercera subasta, si no se remata-
ra en ninguna de las anteriores, el pró-
ximo día 1 de julio de 1993 a las 12 .00
horas, sin sujeción a tipo pero con las
demás condiciones de la segunda .

Se advierte : Que no se admitirá pos-
tura, en primera ni en segunda subasta,
que no cubran las dos terceras partes de
los tipos de licitación; que para tomar
parte deberán consignar previamente los
licitadores, en la cuenta de consignacio-
nes abierta por este Juzgado en él B .B .V.
sito en Avda . Reina Victoria Eugenia
(clave oficina 1857) con el número
3048/000/17/0580/90, a tal efecto una
cantidad igual o superior al veinte por
ciento de los respectivos tipos de licita-
ción; que las subastas se celebrarán en
forma de pujas a la llana, si bien, ade-
más, hasta el día señalado para el rema-
te podrán hacerse posturas por escrito en
sobre cerrado; que sólo el ejecutante po-
drá hacer postura a calidad de ceder el
remate a un tercero . El ejecutante que
ejercitare esta facultad habrá de verifi-
car dicha cesión mediante comparecen-
cia ante el propio Juzgado que haya ce-
lebrado la subasta, con asistencia del ce-
sionario, quien deberá aceptarla, y todo
ello previa o simultáneamente al pago del
resto del precio de remate ; que a instan-
cia del actor, podrán reservarse los de-
pósitos de aquellos postores que hayan
cubierto el tipo de subasta y lo admitan,
a efectos de que si el primer adjudicata-
rio no cumpliese sus obligaciones, pue-
da aprobarse el remate a favor de los que
le sigan, por el orden de sus respectivas
posturas ; que los títulos de propiedad,
suplidos por certificación registral, esta-
rán de manifiesto en la Secretaría de es-
te Juzgado, debiendo conformarse con
ellos los licitadores, que no tendrán de-
recho a exigir ningunos otros ; que asi-
mismo estarán de manifiesto los autos ;
y que las cargas anteriores y las prefe-
rentes -si las hubiere- al crédito del ac-
tor, continuarán subsistentes y sin can-
celar, entendiéndose que el rematante las

acepta y queda subrogado en la respon-
sabilidad de las mismas, sin destinarse a
su exiinción el precio del remate .

Lo(s) biene(s) objeto de licitación
es/soii el/los siguiente(s) :

Sólr, procederá a sacar a subasta la
2/226 ava parte indivisa de la finca re-
gistral 16 .047 correspondiente a los apar-
camie ntos número 44 y 45 .

Da, .ao en Cartagena, a diez de febrero
de mi novecientos nbventa y tres .-El
Secre~ rrio, José Larrosa Amante .

Número 221 3

PRIMERA INSTANCIA
NÚMERO DOS DE CARTAGENA

EDICT O

El Se , retario del Juzgado de Primera
Insi ancia número Dos de Cartagena .

Ha e saber: En cumpümiento de lo
acord tdo por resolución de esta fecha
por el flmo . Sr . Magistrado-Juez de Pri-
mera nstancia número i)os de Cartage-
na, e autos de Verbal Civil número
0004F '1992, a instancia de Francisco
Nieto Voguera Repres . Cía . Assicurazio-
ni G, representado por el Procurador
don J aquín Ortega Parra, y el cual insta
como pobre, contra herederos de José
Martí, ez Sáez, en ignorado paradero por
medi( del presente se noi :ifica al referi-
do de inandado la siguiente : Sentencia:
En la iudad de Cartagena, a veintiséis
de oc abre de mil novecientos noventa
y dos . El Ilmo. Sr . don Antonio-Germán
Pontc n Práxedes, Magistrado-Juez del
Juzga lo de Primera Instancia número
Dos d Cartagena, pronuncia la siguiente
senter ;ia : Que en los autos de Verbal Ci-
vil n, i mero 00046/1992 instados por
Franc sco Nieto Noguera Repres . Cía .
Assic . razioni G, representado por el
Proci -ador don Joaquín Ortega Parra,
contr.~ herederos de José Martínez Sáez,
en igl )rado 'paradero . Fallo : Que esti-
mand , la demanda interpuesta por don
Joaqti in Ortega Parra en nombre y- re-
preser i tación de Francisco Nieto Nogue-
ra rel resentante de Cía . Assicurazioni
Gener ili, contra Herederos de José Mar-
tínez áez debo condenar y condeno a
estos iltimos a que abonen a la actora
la can idad de seiscientas cuarenta y tres
mil ci nto noventa y cinco pesetas, más
los ¡ni „reses legales de la misma desde la
fecha de interposición de la demanda
hasta ¡ a de ésta por aplicación de lo dis-
puest, en el artículo 921 de la L.E.C. y
al par o de los honorarios del Letrado .
Así pur esta mi sentencia definitivamente
juzgai,do en primera instancia, lo pro-
nunci ~, mando y firmo ,

Da, o en Cartagena a ocho de febre-
ro de mil novecientos noventa y tres .
El Se , . retario.
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.Número 205 8

SALA DE LO CONTENCIOSO

ADMINISTRATIVO DE MURCIA

Don Francisco Sánchez Salmerón, Li-
cenciado en Derecho, Secretac i.o de
la Sala de lo Contencioso AdrrLinis-
trativo de Murcia .

Por el pr. :isente anuncio que se pu-
blicará en e'Boletín Oficial de la Re-
gión de Murcia" ,

Hace saber: Que por don Pedro
Aragón García, en su propio nombre y
representación, se ha interpuesto re-
curso contencioso-administrativo con-
tra el Almirante Jefe del Departa-
mento de Personal de la Armada, ver-
sando el asunto sobre reconocimiento
de complemento de destino y e .pecí-
fico .

Y en cumplimiento de lo prevenido
en los artículos 60 y 64 de la vigente
Ley reguladora de esta Jurisdicción,
se hace púb , ico, ;para que sirva do, em-
plazamiento, a las personas que, con
arreglo a los art ;ículos 29 (párrafo 1,
apartado b), y 30 de la indicada Ley,
estén legititnada .s como parte de man-
dada y de las que tuvieren interés di-
recto en el tnantenimiento de la reso-
lución recurrida y quisieren interve-
nir en el procecilimiento como parte
coadyuvante, de la Administración .

Dicho recurso ha sido regist,rado
bajo el número 1 .678 de 1992 .

Dado en !1+Iurc :ia a 30 de dicie mbre
de 1992.- El Secretario, Francisco
Sánchez Sal :mertin .

Número 2059

SALA DE LO CONTENCIOSO

ADMINISTRATIVO DE MURCI A

Don Francisco Sánchez SalmerórL, Li-
cenciado en I)erecho, Secretar io de
la Sala de lo Contencioso Adminis-
trativo de Murcia .

Por el presente anuncio que se pu-
blicará en el "Boletín Oficial de la Re-
gión de Murcia",

Martes, 16 de marzo de 1993

Hace saber : Que se ha interpuesto
recurso contencioso-administrativo
contra el Almirante Jefe del Departa-
mento de Personal de la Armada, ver-
sando el asunto sobre reconocimiento
de complemento de destino y especí-
fico .

Y en cumplimiento dé lo prevenido
en los artículos 60 y 64 de la vigente
Ley reguladora de esta Jurisdicción,
se hace público, para que sirva de em-
plazamiento, a las personas que, con
arreglo a los artículos 29 (párrafo 1,
apartado b), y 30 de la indicada Ley,
estén legitimadas como parte deman-
dada y de las que tuvieren interés di-
recto en el mantenimiento de la reso-
lución recurrida y quisieren interve-
nir en el procedimiento como parte
coadyuvante de la Administración .

Dicho recurso ha sido registrado
bajo el número 1 .679 de 1992. .

Dado en Murcia a 30 de diciembre
de 1992.- El Secretario, Francisco

Sánchez Salmerón .

Número 2060

SALA DE LO CONTENCIOSO

ADMINISTRATIVO DE MURCI A

1)on Francisco Sánchez Salmerón, Li-
cenciado en Derecho, Secretario de
la Sala de lo Contencioso Adminis-
trativo de Murcia .

Por el presente anuncio que se pu-
blicará en el "Boletín Oficial de la Re-
gión de Murcia" ,

Hace saber : Que, en nombre y re-
presentación de don José María Ro-
dríguez Sánchez, se ha interpuesto re-
curso contencioso-administrativo con-
tra el Almirante Jefe de Personal de
la Armada, versando el asunto -sobre
reconocimiento de complemento de
destino y específico .

Y en cumplimiento de lo prevenido
en los artículos 60 y 64 de la vigente
Ley reguladora de esta Jurisdicción,
se hace público, para que sirva de em-
plazamiento, a las personas que, con
arreglo a los artículos 29 (párrafo 1,
apartado b), y 30 de la indicada Ley,

Número 6 2

estén legitimadas corno parte deman-
dacia y de las que tuvieren interés di-
rec to en el mantenitniento de la reso-
lu( ón recurrida y quisieren interve-
nir en el procedimiento como parte
coadyuvante de la Administración .

)icho recurso ha sido registrado
ba > el número 1 .686 de 1992 .

)ado en Murcia a 30 diciembre de
19'+2.- El Secretario, Francisco Sán-
ch~ z Salmerón .

Número 206 1

SALA DE LO CONTENCIOSO

ADMINISTRATIVO DE MURCIA

W i Francisco Sánchez Salmerón, Li-
enciado en Derecho, Secretario de
a Sala de lo Contencioso Adminis-

rativo de Murcia .

or el presente anuncio que se pu-
bli , ará en el "Boletín Oficial de la Re-
gic n de Murcia" ,

lace saber: Que, en nombre y re-
pro sentación de don José Aranda
Sánchez, se ha interpuesto recurso
contencioso-administrativo contra el

Gei ►eral Intendente .Jefe de la Paga-
duría Centralizada. de la Reserva,
ve,sando el asunto sobre reconoci-
mi,,nto de complemento de destino y
est ecífico .

~ en cumplimiento de lo prevenido
en los artículos 60 y 64 de la vigente
Le • reguladora de esta Jurisdicción,
se iace público, para que sirva de em-
pl ; r.amiento, a las personas que, con
ar eglo a los artículos 29 (párrafo 1,'
ap rtado b), y30 de la indicada Ley,
es : n legitimadas como parte deman-
da a y de las que tuvieren interés di-
re . :,o en el mantenimiénto de la reso-
lu, .ón recurrida y quisieren interve-
ni en el procedimiento como parte
co, dyuvante de la Ad ministración .

)icho recurso ha sido registrado
ba i) el número 1 .680 de 1992 .

)ado en Murcia a 30 de diciembre
de 1992.- El SecreLario, Francisco
Sá ¡che•r. Salmerón .
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Número 221 6

PRIMERA INSTANCIA
NUMERO UNO DE MURCIA

E 13 I(:T O

El Magistrado-; uez del Juzgado de Pri-
mera Instancaa número Uno de Mur-
cia.

Hace saber : Que en este Juzgado se
tramita juicio ejecutivo-otros títulos nú-
mero 722/91, a ¡instancia de Banco San-
tander, S.A., c:)ntra Mateo Salas Cos-
ta (esposa efec :.os artículo 144 R .H.),
Eulalia Hernández Valenzuela (esposo
efectos artícule 144 R .H.), Juan Salas
Costa (esposa efectos artículo 144
R.H .), Eulalia Andreo García (esposo
efectos artículc .144 R.H .), Juan Joyé
Salas Poveda (esposa efectos artícu,o
144 R .H .) y Lu ;:as Salas Poveda (espo-
sa efectos artíc .ilo 144 R .H .) y en ej--
cución de sentencia dictada en ellos ;e
anuncia la venta en pública subasta, por
término de veinte días, de los bienes in-
muebles emba-gados al demandad,),
que han sido tasados pericialmente en
la cantidad de r ueve millones ochocien-

tas sesenta y .ur .a mil novecientas pese-
tas (9 .861 .900 peseuas) . Cuyo remate
tendrá lugar en la sala de audiencia cle
este Juzgado, an la forma siguiente :

En primera :uba.sta, el día 16 de (le
junio de 1993 p róxirno y hora de las ' 1
horas, por el t po de tasación .

En segunda subasta, caso de no que-
dar rematados os bienes en la primera,

con rebaja del veinticinco por ciento del
tipo, el día 14 de julio de 1993 próxi-

mo, a la misma hora.

Y en tercera subasta si no se remata-
ra en ninguna ,ie las anteriores, el día

13 de septiembre de 1993 próximo, a la
misma hora, sir suje+ .-ión a tipo pero con

las demás condiciones de la segunda .

Se advierte : ^ :Zue no se admitirá pos-
tura, en prime—a ni en segunda subas-
ta, que no cubran las dos terceras par-
tes de los tipos de licitación ; que para

tomar parte deberán los licitadores in-
gresar en la Cuenta Provisional de Con-
signaciones, nú mero 3 .084, de la Agen-
cia sita en el Infant e D . Juan Manuel,
del Banco Bilbao Vizcaya, S .A., can ;i-

dad igual o superior al veinte por cien-
to de los respectivos tipos de licitación ;
que las subastas se celebrarán en forma
de pujas a la llana, si" bien, además,

hasta el día señalado para el remate po-
drán hacerse posturas por escrito en so-
bre cerrado ; que podrá licitarse en cali-
dad de ceder a un tercero, cesión que só-
lo podrá hacerse previa o simultánea-
mente a la consignación del precio ; que
a instancia del actor, podrán reservarse
los depósitos de aquellos postores que
hayan cubierto el tipo de subasta y lo
admitan, a efectos de que si el primer
adjudicatario no cumpliese sus obliga-
ciones, pueda aprobarse el remate a fa-
vor de los que le sigan, por el orden de
sus respectivas posturas ; que los títulos
de propiedad, suplidos por certificación
registral, estarán de manifiestó en la Se-
cretaría de este Juzgado, debiendo con-
formarse con ellos los licitadores, que
no tendrán derecho a exigir ningunos
otros ; que asimismo estarán de mani-
fiesto los autos ; y que las cargas ante-
riores y las preferentes -si las
hubiere- al crédito del actor, continua-
rán subsistentes y sin cancelar, enten-
diéndose que el rematante las acepta y
queda subrogado en la responsabilidad
de las mismas, sin destinarse a su extin-
ción el precio del remate . Entiéndase
que de resultar festivo alguno de lo an-
teriores señalamientos, la subasta se ce-
lebrará el día siguiente hábil, a la mis-
ma hora . Y sirva el presente edicto, en
su caso, de notificación en forma a los
deudores, a los efectos prevenidos en el
artículo 1 .498 de la Ley de Enjuicia-
miento Civil .

Las fincas objeto de licitación son las
siguientes:

Primero : Rústica : Un trozo de tierra
secano en blanco, sito en término de To-
tana, diputación de Mortí, pargo de La
Costera, de cabida dieciséis áreas, seten-
ta y siete centiáreas, igual a tres celemi-
nes, y linda : Norte, heredero de Joaquín
López Martínez; Sur, el Hospital de la
Purísima; Este, resto de la finca matriz,
y Oeste, más terrenos del comprador y
de su hermano Juan José Salas Poveda .

Inscrita al tomo 1 .183, libro 436, fo-
lio 24, finca número 31 .610, inscripción
1 .', del Régistro de la Propiedad de To-
tana.

El valor de la finca descrita asciende
a la cantidad de un millón seiscientas se-
tenta y siete mil pesetas (1 .677 .000
pesetas) .

Segundo: Rústica : Un trozo de tierra
secano de inferior calidad, situado en
término municipal de Totana, partido
de Mortí, sitio de la Costera Alta, que

tiene ae cabida veinticinco áreas, quin-
ce cerntiáreas y cincuenta decímetros
cuadrados, igual a cuatro y medio cele-
mines Linda: Norte, finca en proindi-
viso c e Juan José y Lucas Salas Pove-
da; S r, otra finca comprendida en el
docur, rento que me ocupa ; Este, Juan
Juan alas Poveda, y Oeste, Juan Ca-
brera kcosta, camino por medio .

Ins . rita al tomo 1 .51 6 , libro 514, fo-
lio 15 1) , finca número 31 .630, inscrip-
ción : ' . a, Registro de la Propiedad de
Totar i .

El , alor de la finca descrita asciende
a la c ntidád de tres millones de pese-
tas (3 000 .000 pesetas) .

Tei ero : Rústica : Un trozo de tierra
secan , con algunos alnriendros, situa-
do en 1 término municipal de esta ciu-
dad, i artido de Mortí, sitio de la Cos-
tera P Ita, que tiene de cabida cincuen-
ta áre s y treinta y una centiáreas, igual
a nue~ celemines y medio, y linda: Nor-
te, tie -a de Antonio RoSa Cánovas ; Es-
te, la íe Damián Lópes: Gallego ; Sur,
otra r herederos de José Miguel Vidal
Garcí , y Oeste, tierras de Prudencia
Pérez Martínez .

Ins rita al tomo 558, libro 249, folio
140, t nca número 20.769, inscripción
5 . a, d 1 Registro de la Propiedad de To-
tana .

El , alor de la finca descrita asciende
a la cíntidad de un mil.lón seiscientas
mil d i scientás pesetas (1. .006 .200 pese-
tas) .

Cu. rto : Rústica : Tro .zo de tierra se-
cano n blanco, situado en este térmi-
no m nicipal, diputación de La Ñori-
ca, p, raje de Los Charcos de Jopillo,
que ti,, ne de cabida cuarenta y seis áreas
y doc, centiáreas, igual a ocho celemi-
nes yios octavos, y linda : Norte, Inés
Andreo García; Sur, José Martínez Pa-
dilla ; Ñste, Joaquín Cánovas Esparza,
y Oes e, Máría Andreo García .

Ins rita al tomo 1 .314, libro 453, fo-
lio 1G °, finca número 35 .589, inscrip-
ción a, del Registro de la Propiedad
de Tc ana .

El , alor de la finca descrita asqiende
a la c,intidad de novecientas veintidós
mil ci atrocientas pesetas (922.400 pese-
tas) .

Qu nto : Rústica : Un trozo de tierra
con p oporción de riego, en blanco, si-
tuadc en el término de Totana, diputa-
ción c,e La Ñorica, pago del Jopillo, de
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cabida sesenta y siete áreas y ocho cen-

tiáreas, igual a una fanega, y linda : Es-
te, Ginés López Martínez ; Sur, Eulalia

Fernández Rosa; Oeste, Marcos Andreo

Suárez, y Norte, Josefa Fernández
Rosa .

Inscrita al, libro 459, folio 46, fínca
número 34 . ` ; 08, i nscripción 2.', del Re-
gistro de la Propiedad de Totana. .

El valor ce la tinca descrita asciende

a la cantidad de un millón trescientas
cuarenta y una mil seiscientas (1 .341 .600
pesetas) .

Sexto : Rústica ; Un trozo de tierra se-
cano en blanco, situado en este térmi-
no municipal, diputación de La Ñori-

ca, paraje de Los Charcos del Jopillo,
que tiene de cabida treinta y nueve áreas

y ochenta y I:res centiáreas, igual a siete
celemines y, :inco octavos, y linda: Nor-
te, Bartolon,é Andreo García; Sur, Joa-
quín Cánovas F : sparza; Este, Inés y
Eulalia And reo García, y Oeste, J,)sefa
Fernández .

Inscrita al tomo 1 .314, folio 106, fin-
ca número 3 5 .587, inscripción 1 . i, del

Registro de la Propiedad de Totana .

El valor de lá linca descrita asciende

a cantidad c e setecientas noventa y seis
mil seiscienta,s pesetas (796.600 pesetas) .

Séptimo: N2ústica: Un trozo de tierra

secano en blanco, situado en este térmi-
no municipal, diputación de La Ñori-

ca, paraje ce Los Charcos de Jopillo,

que tiene de cabida cincuenta y cinco

áreas y nove-nsa centiáreas, igual a diez

celemines, y linda: Norte, Bartolomé
Andrés Gar ;ía y el Saladar; Sur, Eula-
lia Andreo (Karcía ; Este, Joaquín Cáno-
vas Esparza., y Oeste, María Andreo
García .

Inscrita al tomo 1 .314, folio 108, fin-
ca número :3 .591, inscripción 1 .a, del
Registro de la P ropiedad de Totana .

El valor de la iinca descrita asciende
a la cantidad de un millón ciento die-
ciocho mil pesetas (1 .118 .000 pesetas) .

Resultanco un valor como a conti-
nuación se detalla :

Finca 31 .610 : 1 .667.000 pesetas .

Finca 31 .630: 3 .000.000 de pesetas .

Finca 35 .589 : 922.400 pesetas .

Finca 34 .508 : 1 .341 .600 pesetas .

Finca 35.587: 796 .600 pesetas .

Finca 35 .591 : 1 .118.000 pesetas .

Total valoración : 9 .861 .900 pesetas .

Por lo tanto asciende dicha valora-
ción a la cantidad de nueve millones
ochocientas sesenta y una mil novecien-
tas pesetas (9.861 .900 pesetas) .

Murcia, 16 de febrero de 1993 .
El Magistrado-Juez .-El Secretario .

Número 225 2

AUDIENCIA PROVINCIAL

DE MURCIA

EDICT O

José Luis Escudero Lucas, Secretario
de la Sección Cuarta de la Audiencia

Provincial de Murcia .

Hago saber: Que en esta Sección se
tramita rollo de apelación civil 192/92,

en el que ha recaído sentencia, cuyo en-

cabezamiento y fallo presenta el siguien-
te tenor literal :

SENTENCIA :

Ilmos . Sres . don Antonio Salas Car-

celler, Presidente ; don Ángel Escudero

Servet y don Juan Antonio Jover Coy,
Magistrados .

En la ciudad de Murcia a 31 de octu-
bre de 1992 .

Vistos por la Sección Cuarta de esta

Audiencia Provincial, en grado de ape-
lación, los presentes autos de juicio de

cognición procedentes del Juzgadó de

Primera Instancia número Cinco de
Cartagena y seguidos ante el mismo con

el número 437/91 -rollo número

192/92-, en los que figura como de-

mandante la Entidad Urbanística Cola-

boradora y de Conservación de la Ur-

banización Playa Honda (Cartago Hon-
da), domiciliada en Cartagena, en el

Juzgado, representada por el Procura-

dor señor Sánchez Abril y en esta alza-
da por el Procurador señor Berenguer

López y defendida por el Letrado señor

Ortega Martínez, y como demandada

doña Joaquina Fernández Soto y su es-
poso, a los efectos del artículo 144 del

R. ki ., en rebeldía, versando sobre recla-

mación de cantidad ; los cuales penden
an a e esta Sala en virtud d"e recurso de

apelación interpuesto por la parte actora

contra la sentencia de fecha 1 de abril

de 1992, dictada por el referido Juzga-
do siendo Ponente el Ilmo. Sr . Presi-

derte don Antonio Salas Carceller, que
ex¡ resa el parecer de la Sala.

FALLAMOS :

,,)ue con estimación del recurso de
apriación interpuesto por la representa-

cic i procesal de la parte actora, Enti-
da, . Urbanística Colaboradora y de

Co nservación de la Urbanización Pla-
ya Honda (Cartago Honda), contra la
ser~ , :encia dictada por el Juzgado de Pri-
mr -•a Instancia número Cinco de Car-

tal ena en juicio de cognición número

43 /91, de que dimara el presente ro-

llo la que es de fecha 1 de abril de 1992,
de emos revocar y revocamos la misma

y, n sú lugar, con estimación de la de-

m< ida interpuesta por la expresada en-
tid i.d contra doña Joaquina Fernández

So o y esposo a los eftctos del artículo
14 . del R .H ., condenamos a dicha de-

m~ iidada, declarada en rebeldía, a sa-

tis acer a la actora la rantidad de cien-
to uarenta y cinco mil setecientas cin-

cus nta y tres pesetas, más los intereses

leg iles correspondierties desde la fecha

de a interpretación judicial y al pago de
las costas causadas en primera instan-

cia sin expresa declaración sobre las co-

rre pondientes a esta alzada .

dotifíquese la presente resolución a

la, : emandada rebelde en la forma esta-

bl (, :ida en los artículos 769 y 770 de la
Le de Enjuiciamiento Civil .

rsí por esta nuestra sentencia, de la
qu se llevará certificación al rollo y

coi tra la que no cabe ulterior recurso,

lo )ronunciamos, mandamos y firma-
mc 3 .

' para que tenga lugar la notificación

a 1~ demandada rebelde doña Joaquina
Fe nández Soto y su esposo, éste sólo

a 1 —s efectos del artículo 144 del Regia-

me ito Hipotecario, expido el presente
ediAo que será publicado en el tablón

de cnuncios de esta Sección y en el «Bo-

let! Oficial de la Región de Murcia» .

an Murcia a 28 de enero de 1993 .
El 3ecretario .
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Número 2222 Número 2255 Pqúmero 225 1

PRIMERA INSTANCIA
1)E LO SOCIAL A UDIENCIA PROVINCIA LE INSTRUCCION

NÚMERO CUATRO DE ORIHUELA NÚMERO CUATRO DE MURCIA 1)E MURCIA

(A ILICANTE) Sección Tercera

EDICT O
EIDICTO EDICT O

Don Manrique Tejada y del Castillo,

Magistrado J uez del Juzgado de Pri-
mera Instancia e Instrucción número
Cuatro de Orihuela (Alicante) :

Hace saber : Que en autos de juicio de
faltas número 34/92, se ha dictado la re-
solución cuyos encabezamiento y fallo
son del tenor literal siguiente :

«Sentencia .-•-En la ciudad de Orihue
la a veintinuev ; de enero de mil nove-
cientos noventa y tres . El Ilmo . Sr . Ma-
gistrado Juez ti•:ular del Juzgado de Ins-
trucción númei o Cuatro de los de Or - i-
huela, ha visto en juicio oral y público
la causa seguida como juicio de faltas

número 34/92, tramitada en virtud de
atestado de la Policía Local de Torre-
vieja; apareciendo como denunciante
don Manuel Sánchez Sánchez, y como
denunciado a con Carlos Martínez Sa-
bater sobre preti.untc delito de agresión .
Ha sido parte a:;usaclora en la causa por
el Ministerio Fiscal, el Ilmo . Sr . don Ra-
món Siles Suárez .

Fallo .-Que debo absolver y absuel-

vo libremente,a Carlos Martínez Saba-
ter, de la falta de lesiones y agresión,
que se le imputaba en esta causa, decla-

rándose de oficio las costas causadas .

Contra la presente sentencia podrá
formalizarse recurso de apelación en el
plazo de los cinco días siguientes a w
notificación es -ri ta .

Llévese certi-icación de la presente a
los autos principales y notifíquese al Mi-
nisterio Fiscal y a las partes .

Así, por esta mi sentencia, definitiva-
mente juzgande en primera instancia, lo

pronuncio, manda y firmo . »

Y para que sirva de notificación'a don
Manuel Sánchez Sánchez, en ignorado
paradero, expido y firmo la presente en
Orihuela, uno de febrero de mil nove-
cientos noventa y tres.-El Magistrado-
Juez, Manrique Tejada . y del Casrái-
llo.-La Secretaria .

En los presentes autos que ante este

Juzgado de lo Social número Cuatro de

Murcia se siguen con número 1 .202/92,

a instancias de don Francisco Marín

Martí, contra Mutua Murciana, INSS,

Tesorería General de la Seguridad So-

cial y Ginés Pastor Nohales, en acción

sobre incapacidad de accidente de tra-

bajo, se ha mandado citar a las partes

para la celebración de los actos de con-

ciliación y juicio, de no haber avenen-

cia en el primero, el día diecinueve de

abril de mil novecientos noventa y tres

y hora de 10,00, ante la Sala de Audien-

cias de este Juzgado de lo Social, sita

en Avda. de la Libertad número

8-segunda planta (Edificio Alba), en la

reclamación que se ha dejado expresa-

do, advirtiéndole que es única convoca-

toria y que deberá concurrir a juicio con

todos los medios de prueba de que in-

tente valerse, y que los actos no podrán

suspenderse por falta injustificada de

asistencia de alguna de las partes, Que-

dando citado para confesión judicial

conapercibimiento de poder tenerlo por

confeso .

Y para que sirva de citación en for-

ma al demandado Empresa Ginés Pas-

tor Nohales que últimamente tuvo su re-

sidencia en esta provincia, y en la actua-

lidad se encuentra en ignorado parade-

ro, en virtud de lo acordado poT el Il-

mo . Sr. Magistrado en propuesta de

providencia de esta misma fecha, se ex-

pide la presente, para su fijación en el

tablón de anuncios de este Juzgado y

publicación en el «Boletín Oficial de la

Región de Murcia» .

Dado en Murcia a dieciocho de febre-

ro de mil novecientos noventa y tres .-

La Secretaria Judicial, Victoria Juárez

Arcas.

~D. Juaquín Ángel de Domingo Martí-

nez Presidente de la Sección Tercera

de la Ilnna. Audiencia Provincia] de
Mu rcia .

Ha, e salber : Que en esta Sección Ter-

cera ~ e tramita Rollo de apelación nú-

mero 175/92-S, para sustanciar recur-

so de os de su clase contra la sentencia

dictael a por el Juzgado de Primera Ins-

tanchi número Cinco de Cartagena en
los ai. os de Cognición :185/91, habién-

dose ~ ictado por esta Sa]a sentencia de

fecha 28 de enero de 1993, la cual re-

solví« el referido recurso y cuyo enca-

bezar iento y fallo son los siguientes :

SENTENC I A

Iln: ) s . Sres . Don Joaquín Ángel de

Domi igo Martjnez, Presidente ; don

Juan vlartínez Pérez, doña -María del

Pilar klonso Saura, Magistrados .

En a ciudad de Murcia a veintiocho
de en ro de mil novecientos noventa y

tres .

Ha —iendo visto en gran de apelación
la Se—ción Tercera de esta Audiencia

Provincial los autos de juicio de Cog-

niciói 385/91 que en primera instancia

se hai seguido en el Juzgado de Prime-

ra Ins ancia número Cinco de Cartage-

na en! —e las partes : como actora y en es-

ta alz .,da apélante, Entidad Urbanísti-

ca Cc aboradora y de Conservación de
la Ur ► anización Playa Honda, en el

Juzga, lo representada por el Procurador

don (r_-ferino I . Sánchez Abril y defen-

dida 1 or el Letrado don Joaquín Orte-

ga M :.xtínez y en esta sede representa-

da po el Procurador Sr . Berenguer Ló-
pez y nisma defensa; como demanda-

da, Sa - vador López Aroca y doña Auro-

ra So o Fernández en situación proce-

sal de rebeldía .

En :iombre de S.M. el Rey,
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FALLAMOS tramite proceso número 1 .480/92, se-

guido a instancia de Joaquín Carrillo
Villalba y Pedro A . Lucas Lucas con-
tra Eurobags S .A. y Euroblowing S .A.,

sobre déspido, habiendo recaído la si-
guiente :

en el Banco Bilbao Vizcaya, cuenta nú-

mero 67, así como la cantidad objeto de

condena a que el fallo se .contrae en la

misma cuenta y oficina, clave de ingre-

so número 65, acreditándolo mediante

lo~ correspondientes resguardos .

Que estimando el recurso de apela-
ción interpuesto por el Procurador don

Ceferino I . Sánchez Abril en nombre y
representación de la Entidad Urbanís-
tica y de Conservación de Playa Hon-

da (Cartago Honda), debemos de revo-
car y revocarnos la sentencia dictada por
el Ilmo. Sr . Magistrado Juez titular del
Juzgado de Prim .era Instancia número

Cinco de C artagena, en fecha 2,5 de
marzo de 1992, en los autos de juicio de
Cognición rúme :ro 385/91, y en su lu-
gar se dicta otra en los términos siguien-

tes : Que estimando la demanda inter-
puesta por el Procurador don Ceferino

Ignacio Sánchez Abril en nombre y re-
presentación del a Entidad Urbanística
Colaboradora y de Conservación de la

UrbanizaciE .n Playa Honda (Ca-tago
Honda), det)emos de condenar y con-
denamos a Salvador López Aroca y do-

ña Aurora 'Soto Fernández a que satis-
fagan a la entidad actora la cantidad de
286.804 pesetas más los intereses lega-
les desde la echa . de interposición de la
demanda y a1 pago de las costas de pri-
mera instan .ia. No hay lugar'a un pro-
nunciamien :o en cuanto a las costas de
esta alzada .

Así por ewta nuestra sentencia, de la
que se llevará certificación al rollo de
Sala, lo pronunciamos, mandamos y
firmamos .

Y para que sirva de notificación al
apelado rebelde don Salvador López
Aroca y doña Aurora Soto Fernández,
que se encu entran en ignorado parade-
ro, se acuerda la publicación del presen-
te .

Dado en Murcaa a nueve de febrero
de mil novecien tos noventa y tres .-
Joaquín Áagel de Domingo Ma rt í-
nez.-La Secretaria .

Número 2256

DE LO SOCIAL
NÚMERO CUATRO DE MURCIA

EDICT O

Doña M . a Dolores Nogueroles Peña,
Magistrado del Juzgado de lo Social
número Cuatro .

Hago saber: Que e este Juzgado se

SENTENCIA

En la ciudad de Murcia a veintinue-
ve de enero de mil novecientos noventa
y tres .

Antecedentes de hecho . . .

Antecedentes jurídicos . . .

FALLO

sí por esta mi sentencia, la pronun-

cic mando y firmo .—Dolores Nogue-

roi s Peña.-El Magistrado- Juez . -El

Se, retario .

Número 2847

Estimo las demandas interpuestas por

Joaquín Carrillo Villalba y Pedro An-
tonio Lucas, frente a Euroblowing,
S.A. y Eurobags, S .A. y declaro la im-
procedencia de los despidos de que fue-
ron objeto los actores e13 de agosto de
1992 y condeno solidariamente a las em-

presas demandadas a que a su opción,
les readmita de inmediato en su puesto
de trabajo en las mismas condiciones

que regían antes de producirse el despi-
do o les abonen eñ concepto de indem-
riización las cantidades que seguidamen-

te se dirán y en todo caso los salarios
dejados de percibir desde que se produ-
jo el despido hasta la fecha de notifica-

ción de esta sentencia, a Joaquín Carri-
llo Villalba 773.972 pesetas, a Pedro
Antonio Lucas Lucas, 786 .050 pesetas .

Notifíquese la presente sentencia a las
partes, a las que se hará saber que con-
tra la misma podra interponerse recur-

so de suplicación, para ante la Sala de
lo Social del Tribunal Superior de Jus-

ticia de Murcia, dentro de los cinco días
siguientes a su notificación, anuncián-

dolo antes este Juzgado de lo Social .

Se advierte además a las partes que
deberán hacer constar en los escritos de

interposición del recurso, así como en
el de impugnación del mismo, un domi-

cilio en la sede de la Sala de lo Social
del Tribunal Superior de Justicia de
Murcia, a efectos de notificación, artí-
culo 195 de la Ley de Procedimiento La-
boral .

Y en cuanto a la condenada al pago,

que para hacer uso de este derecho, de-
berá ingresar la cantidad de 25.000 pe-
setas, en la cuenta establecida al efecto

PRIMERA INSTANCIA

E INSTRti CCIÓ N

NÚMERO UNO DE LORCA

EDICT O

Dc ña Luis María Rodríguez Lucas, Se-

retario del Juzgado de Primera Ins-

ancia e Instrucción número Uno de

a .i ciudad de Lorca (Murcia) y su par-

• do .

lago saber: Que en este Juzgado de

mi cargo y con el número 153/1984 se

tra mita quiebra, seguido a instancia de

do i Y Fabián González García y de la So-

ciedad Cooperativa Limitada Crisper,

representado por el Procurador don Jo-

sé "vlaría Fernández Pallarés y dirigido

po el Letrado don J uan Carlos Peña-

rri. : bia Agius, contra don Pedro, don

Cr santo, don Juan Jiménez García .

~. tal efecto se cita por medio de] pre-

sei te, a todas las personas ignoradas a

fir de que comparezcan ante este Juz-

ga .lo el próximo día uno de abril del ac-

tu : :1 y hora de las 10, 00 de su mañana,

al >bjeto de celebrar la Junta General

de Acreedores para nombramiento de

Sú dicos .

)ado en Lorca (Murcia) a uno de

m.trzo de mil novecientos noventa y

tre, .-La Secretario, Luisa María Ro-

dr guez Lucas .
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IV. Administración Local
AYUNTAMIENTOS :

Número 311 0

TOTANA

La Alcaldía de 'ibtana,

Hace saber : Que habiendo solicitado
en este Ayuntarniento don Andrés Lo-
pez Martínez, en nombre y representa-
ción de don Serapio Sabater Carmona,
licencia para establecer la actividad de un
criadero-cunicula y almacén, con empla-
zamiento en d putación Raiguero, se
abre plazo de irrformación pública du-
rante el període de diez días, para que
los interesados en el expediente puedan
alegar lo que a su derecho convenga.

Totana, 3 de marzo de 1993.-El Al-
calde, Pedro Sanchez Hernández.

Ni meru 2375

CARTAGENA

Negociad o de Contratación

EIDIt:T O

Habiéndose recibido definitivamente
las obras de «Infraestructura en La Man-
ga del Mar Menor», realizadas por
Construcciones Gerardo Hernández,
S.A., se expone al público por plazo cíe
quince días expediente que se tramita pa-
ra devolver la tianza definitiva deposi-
tada corr motivo de la adjudicación de
las citadas obras .

Dicho expediente se encuentra de ma-
nifiesto en el Negociado de Contratación
donde podrá ser exarninado en días y ho-
ras hábiles . -

Cartagena, 15 de febrero de 1993 .
El Alcalde, P .l :) ., José Antonio Piñero
Gómez .

Nümera 2376

CARTAGENA

Negociado de Contratación

EDI CT O

Habiéndose recibido definitivamente
las obras de «Mejora de acceso a barria-

da El Plan», realizadas por Construccio-
nes Gerardo Hernández, S .A., se expo-
ne al público por plazo de quince días
expediente que se tramita para devolver
la fianza definitiva depositada con mo-
tivo de la adjudicación de las citadas
obras .

Dicho expediente se encuentra de ma-
nifiesto en el Negociado de Contratación
donde podrá ser examinado en días y ho-
ras hábiles .

Cartagena, 15 de febrero de 1993 .
El Alcalde, P .D., José Antonio Piñero
Gómez.

Número 2377

CARTAGENA

Negociado de Contratació n

EDICT O

Habiéndose recibido definitivamente
las obras de «Piscina municipal -(I fase)»,
realizadas por Construcciones Gerardo
Hernández, S.A., se expone al público
por plazo de quince días expediente que
se tramita para devolver la fianza defi-
nitiva depositada con motivo de la ad-
judicación de las citadas obras .

Dicho expediente se encuentra de ma-
nifiesto en el Negociado de Contratación
donde podrá ser examinado en días y ho-
ras hábiles .

Cartagena, 15 de febrero de 1993 .
El Alcalde, P .D., José Antonio Piñero

Gómez.

Número 2378

CARTAGENA

Negociado de Contratación

ANUNCI O

Por Decreto de esta Alcaldía de fecha
17 de noviembre de 1992 se ha aproba-
do el pliego de condiciones y proyecto
de «Adecuación de viviendas en el Co-
legio Público de La Aljorra» .

De c : onformidad con lo establecido en
el artíc ulo 24 de la Ley de Contratos del
Estade y 85 de su Reglamento en rela-
ción c,)n el artículo 122 de1 Real Decre-
to Legislativo 781/86, de 18 de abril, que
aprobo el Texto Refundido de la Ley de
Régim en Local, dicho pliego de condi-
ciones queda expuesto al público en el
Negociado de Contratación por plazo de
ocho ci ías, a contar desde la publicación
de estu anuncio, plazo en el que se po-
drán i iterponer reclamaciones .

Car agena, 18 de noviembre de .
1992 .- -El Alcalde, P.D., José A . Piñe-
ro G¿ nez .

Número 23 79

LORC .A

EDICT O

El Ahalde de Lorca,

Hak . e saber : Que recibidas definitiva-
mente las obras que a continuación se in-
dican ° solicitada por el contratista «Pa-
vimenros Asfálticos Lario, S.A.» la de-
voiuci,in de las garantías definitivas que
tambi en se mencionan, se expone al pú-
blico a los efectos previstos en el artícú-
lo 88 clel Reglamento de Contratación de
las Cerporaciones Locales :

-Y3vimentaaión calle Candela en
Río, 26.138 pesetas .

-< onstrucción de pistas en Torreci-
lla, 2h4 .000 pesetas .

-I'avimentación camino Torrejón en
Cazalla, 371 .593 pesetas .

-1 1 avimentación junto Avenida Santa
Clara 105.812 pesetas .

-k eparación urgente 3 tramos en Ja-
rales, 96.493 pesetas .

-IYista polideportiva Instituto Ros
Ginei 321 .868 pesetas .

-1. rbanización terrenos anexos A .V.
Tercia, 58 .600 pesetas .

-I°ista pblideportiva C.P . San Cris-
tóbal 338.855 pesetas .

-1' avimentación accesos campo fút-
bol, 450 .811 pesetas .

-i. rbanización Huerto La Rueda, 1 . a
fase, 1 .786.706 pesetas .

Lo r ca, 12 de enero de 1993 .-El Al-
calde, José Antonio Gallego López.
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Número 2380

LORCA

EIaICT O

El Alcalde 1e Lorca ,

Hace saber : Que concluso el contrato
de «Adquisición de un ordenador, im-

presora, fotocopiadora y fax para el
Centro de Información y Asesoramien-
to de la Muier» y solicitada por el con-
tratista «Co)nercial MSF Informática» la
devolución de la garantía definitiva cons-
tituida por importe de 54 .413 pesetas, se
expone al piúbiico a los efectos previstos
en el artículo 88 del Reglamento de Con-
tratación de las (:brporaciones Locales .

Lorca, 2, de enero de 1993 .-E1 Al-
calde, José Antc:mio Gallego López .

Número 238 1

SAN P}:;DRO DEL PINATAR

EI.hI CT O

Solicitada la devolución de fianza por
don Raimundo Garcerán Sanmartin por
impo rte de 88 .000 pesetas, depositada en
garantía para responder de la obra
«AlumbradR :) pú blico en calle Sancho
Panza y cinco más», en San Pedro del
Pinatar, se expone al público por quin-
ce días a efectos de reclamaciones (ar-
tículo 88 RCICLj .

San Pedr :) del Pinatar .-El Alc:alde,
Pedro José Pérez Ruiz.

.Júmero 2437

LORCA

Urbanismo

EDICT O

Por haber solicitado Asprodes (rep .
Ángel Alegría), AC-12792, licencia pa-
ra instalación de GLP con depósito aéreo
de 8334 M3 en diputación Purias -Al-
tobordo-, se abre información pública
por plazo de diez días para que los inte-
resados en este expediente puedan pre-
sentar las alegaciones que convengan a
su derecho .

Lorca, 3 de febrero de 1993 .-El Al-
calde, José Antonio Gallego López .

Número 2438

LORCA

Urbanismo

EDICT O

Por haber solicitado María Josefa Ve-
ga Vela, AC-10992, licencia para•adecua-
ción medidas contra incendios .en pen-
sión en Rincón de Los Valientes, se abre
información pública por plazo de diez
días para que los interesados en este ex-
pediente puedan presentar las alegacio-
nes que convengan a su derecho .

Lórca, 8 de febrero de 1993 .-El Al-
calde, José Antonio Gallego López .

Número 2442

JUMILLA

Por don Juan Cutillas Jiménez, se ha
so icitado licencia para establecer un ta-
ller de reparación de electricidad de auto-
m, viles con emplazamiento en la Ave-
ni,_la de la Asunción, 64, de esta locali-
da1 .

.o que se hace público, en cumpli-
m: ento de lo preceptuado en el artículo
30 del Reglamento de actividades moles-
tá., , insalubres, nocivas y peligrosas, de
30 de noviembre de 1961, a fin de que
qu i enes se consideren afectados de algún
m~ do por la actividad de referencia, pue-
da i formular, por escrito, que presen-
ta ,í<n en la Secretaría del Ayuntamien-
to las observaciones p ert inentes, duran te
el flazo de diez días hábiles .

umilla, 4 de diciembre de 1992 .-El
A:i alde .

Númere 2458

MURC:IA

EDIC;T O

Jabiendo solicitado Armandrana,
S . ., licencia para la apértura de venta
m~:n`or de confección (expediente
3 . 12/92), en calle Serrano Alcázar, nú-
mero 1, esquina a calle Trapería, bajo,
M arcia, se abre información pública pa-
ra que, en plazo de diez días, puedan for-
mi,larse alegaciones por aquellas perso-
na, ; que se considerer., afectadas .

vlurcia, 1 de febrero de 1993 .-El Te-
nit :nte de Alcalde de Urbanismo e In-
fr. k estructuras .

Número 2436

A C.CA NTARILLA

EL), ICT O

Habiende solicitado Fotoset, S . i.., li-
cencia para establecer la actividad de in-

dustria de fotocromo, con emplazamien-
to en polígono industrial Oeste, parcela
6/1, se abre información pública para
que, en plazo de diez días, puedan for-
mularse alegaciones por aquellas perso-
nas que se consideren afectadas .

Alcantarilla .-El Alcalde, P.D .

Número 2440

CARTAGENA

EDICT O

Por haber solicitado Presidente Casi-
no Cultural de barrio Peral, licencia pa-
ra instalación ampliación maquinaria en
cantina, en calle Marineros de Peral, nú-
mero 2, barrio Peral (expediente núme-
ro 469/92), se abre información pública
por el plazo de diez días para que los in-
teresados en este expediente puedan pre-
sentar las alegaciones que convenga a su
derecho .

Cartagena, 3 de diciembre de 1992 .
El Alcalde, P .D., Baldomero Salas Gar-
cía .

Número 2460

CARTAGENA

EDICT O

'or haber solicitado don Miguel Fer-
ná idez Fernández, licencia para amplia-
cien de café-bar a mesón (expediente nú-
mr ro 678/91), en carretera Nacional ki-
ló í ietro 332, Alumbres, se abre informa-
ciu n pública por el plazo de diez días pa-
ra lue los interesados en este expediente
puedan presentar las alegaciones que
coi¡ ivenga a su derecho .

'artagena, 28 de octubre de 1991 .
El Alcalde, P .D., Baldomero Salas Gar-
cí a .
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Número 2991

MUR(:IA

Gerencia de Urbanism o

ANUNCI O

Sometimiento a nuevr) período de infor-
mación pública de la documentación del
Programa de Actuación Urbanística de
Suelo Urbanizable No Programado U

del Cabezo Cortado

El Pleno de la Corporación, en sesión
celebrada el día 25 de febrero de 1993,
acordó someter a nuevo período de in-
formación públ k:a la documentación del
Programa de Actuación Urbanística de

Suelo Urbanizárde No Programado O
del Cabezo Cortado, con una modifica-
ción de la solución de accesos y viarios

en el Sector, por plazo de un mes a par-
tir de la inserción del -presente anunci :>
en el « Boletín ( :)ficial de la Región de
Murcia», en los ocalrs de la Gerencia de
Urbanismo, sitos en el edificio del Mer-
cado de Abastcs del Carmen, durante

cuyo plazo podrán rformularse por lcs
particulares las alegaciones que tengan
por convenientes .

Número 2992

CARTAGENA

EDICT O

Por don Nicolás Mercader Cánovas en
representación de Niche, S .A., y otros,
se ha presentado una propuesta de for-
mulación de programa de actuación ur-
banística en las áreas CP-1 y CP-2 de
Cabo de Palos .

A tal efecto, y de conformidad con lo
establecido en el artículo 217 del Regla-
mento de Gestión, se somete a informa-
ción pública la documentación aporta-
da, durante el plazo de un mes, en el
nuevo edificio administrativo, sito en ca-
lle Sor Francisca Armendáriz (oficina de
Información Urbanística), durante el
cual se podrán formular alegaciones fun-
dadas en defectuosa apreciación de la
clasificación del suelo, falta de justifica-
ción de las actuaciones por disconformi-
dad con el Plan General o inadecuación
de las zonas designadas paa la actuación
pretendida .

Cartagena, 18 de febrero de 1993 .
El Concejal Delegado, Julián Contreras
García .

Número 2994

MAZARRÓN

AN1'J N C 1 0

El Yleno de la Corporación en sesión
ordinaria celebrada el día 25 de febrero
de 1993, acordó, por unanimidad de los
diecise i s miembros asistentes, que supe-
ran la rnayoríia absoluta legal requerida,
la aprobación inicial del Proyecto de Ur-
banización del Plan Parcial «La Aceña»
de esta localidad, promovido por Durán
Grana dos, S .A. y redactado por el Dr.
Arquit ecto don Demetrio O rtuño Yáñez.

Lo .aue se hace público, conforme a
lo disp uesto en el artículo 117 .3 del Real
Decret , Legislativo 1/92, (le 26 de junio,
por espacio de quince días hábiles, con-
tados , partir del siguiente al de la pu-
blicaci~yn de este anuncio en el «Boletín
Oficia , de la Región de Murcia», al ob-
jeto dt que pueda ser exazrinado, en ho-
ras há~ , iles, en el Negociado de Urbanis-
mo, y+resentar por escrito, las alegacio-
nes qi ; estimen oporturi as .

Ma: arrón, 9 de marzo de 1993.-El
Alcala -, Pedro Muñoz Ballesta .

Sometimiento a nuevo período de infor-
mación pública del Pllan Pa rcial del Sec-
tor Industrial dr. Sueío Urbanizable No

Programado O del Cabezo Cortado, Zu-
na 4b, de desarrollo del Programa d e

Actuación ante~ ; referenciado

El Pleno de la Corporación, en sesión
celebrada el día 25 de febrero de 1993 ,

acordó someter a nuevo período de in-
formación pública la documentación del
Plan Parcial del Sector Industrial de Sue-
lo Urbanizable No Programado O del
Cabezo Cortado, Zana 4b, de desarro-
llo del Programa de Actuación Urbanís-

tica referido ut supra, conteniendo la
modificación prevista en el mismo rela-
tiva a la solución de accesos y viario, por
plazo de un mes a partir de la publica-
ción del presente anuncio en el «Boletin
Oficial de la Región de Murcia», en los
locales de la Gerencilr de Urbanismo, si-
tos en el edificio del Mercado de Aba,-
tos del Carmen, durailte cuyo plazo po-
drán formularse por los particulares las
alegaciones que tengan por convenien-

tes .

Murcia, 3 de marzo de 1993 .-El Te-
niente de Alcalde de Urbanismo .

Número 2993

CARTAGENA

EDICT O

En la sesión de la Comisión de Go-
bierno del Excmo. Ayuntamiento de
Cartagena, celebrada el día diecinueve de
febrero de mil novecientos noventa y
tres, se adoptó el acuerdo de aprobar de-
finitivamente el Proyecto de Urbaniza-
ción de la Unidad de Actuación número
23 del PERI de Molinos Marfagones,

promovido por don Juan Solano Róde-
nas en representación de Promociones
Antares, S .L .

Contra dicho acuerdo se podrá inter-
poner recurso de reposición en el plazo
de un mes a contar de la presente publi-
cación, previo al contencioso administra-
tivo, a tenor de lo dispuesto en el artículo
52, apartado 2 . ° de la Ley de Jurisdic-
ción Contencioso-Administrativa de fe-
cha 27-12-56 .

Cartagena, 26 de febrero de 1993 .
El Concejal Delegado, Julián Contreras
García .

Número 299 :i

MAZARRÓN

ANUNCi[ O

El Lleno de la Corporación en sesión
ordinaria celebrada el día 25 de febrero
de 199 ;, acordó, por unanimidad de los
dieciséis miembros asistentes, que supe-
ran la i nayoría absoluta legal requerida,
la apu)bación inicial del Proyecto de
Compensación del Plan Parcial «La
Aceña ~> de esta localidad, promovido
por Durán Granados, S .A. y redactado
pór el C)r . Arquitecto don Demetrio Or-
tuño ) áñez .

Lo jue se hace público, conforme a
lo dispuesto en el artículo 117 .3 del Real
Decretcr Legislativo 1/92, de 26 de junio,
por es¡ racio de quince días hábiles, con-
tados a partir del siguiente al de la pu-
blicaci,Sn de este anuncio en el «Boletín
Oficial de la Región de Murcia», al ob-
jeto de que pueda ser examinado, en ho-
ras hábiles, en el Negociado de Urbanis-
mo, y presentar por escrito, las alegacio-
nes que estimen oportunas .

Mazarrón, 9 de marzo de 1993 .-El
Alcalde, Pedro Muñoz Ballesta .
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Número 2996

MURCI A

Contratación de obra s

Objeto . La contratación, mediante
concierto directo, del proyecto de obras
relativo a «Construcción de pista poli-
deportiva ;junto al C .P. Cristo dei Va-
lle, en To-reagüera (Murcia)» .

Tipo de licitación . 20.000.000 de
pesetas, a la baja .

Fianza definiitiva . 800.000 pesetas.

Plazo de ejecución. Tres meses .

Clasificación exigida . Grupo C, todo s
los Subgnipos, categoría c .
Presentación de plicas. Hasta las diez ho-
ras del día en que finalice el plazo de diez
días hábiles a contar del siguiente al de
la publicacüón de este anuncio en el «Bo-
letín Oficial de la Región de Murcia», en
el Servicio de Contratación, Suministros
y Patrimoiuio; caso de ser sábado se rea-
lizará el inmed:iato día hábil .

Ape rtura de plicas. A las doce horas
del día ant .;riormente mencionado, en la
Casa Consistorial .

Pliego de condiciones . Asimismo se
expone al ;aúbli,-.o el pliego de condicio-
nes jurídicas, Pacultativas y económi-
co-admini :;trativas que ha de regir en la
contratación de las obras por plazo de
ocho días para . oír reclamaciones, de
conformidad con lo dispuesto en el ar-
tículo 122 .2 del Real Decreto Legislati-
vo 781/86, de 18 de abril, por el que se
aprueba el textc:, refundido de las dispo-
siciones legales vigentes en materia de
Régimen Iocal .

7 . Modelo de proposición :
Don . . ., vecino de. . ., con domicilio

en . . ., núm ::ro . . ,, con D .N.I . número . . .,
expedido e n . . ., a . . ., de . . ., de 19 . . ., en
nombre propio (o en representación
de . . ., com,) . . ., conforme acredito con
poder notarial declarado bastante), en-
terado del anuncio publicado oficialmen-
te y del pli,-~,go de condiciones jurídicas,
facultativa : y económico-administrativas
con destino la a :ontratación convocada
por el Excr°io . Ayuntamiento de Murcia
para la eje .ución de las obras relativas
al proyectc técn ¡co para la . . ., cuyo con-
tenido conoce y acepta íntegramente, se
compromete a su realización con arre-
glo a las cláusulas del mencionado plie-
go de condiciones, proponiendo como
precio de ejecución la cantidad de . . .
pesetas (en letra) .

Dicha cifra representa ed . . .% de baja
sobre el presupuesto . Fecha y firma del
proponente .

Murcia, 1 de marzo de 1993 .-El Te-
niente de Alcalde de Hacienda .

Número 2997

CARTAGENA

Negociado de Patrimoni o

EDICTO

La Comisión Municipal de Gobierno,
en sesión celebrada el día de la fecha, ha
adoptado acuerdo de aprobar el proyec-
to de expropiación para ejecución de las
obras de «Acerado en La Manga, III
fase» .

Lo que se hace público por plazo de
quince días a contar desde la publicación
del presente edicto, a efectos de que pue-
dan formularse las reclamaciones y ob-
servaciones que se estimen procedentes .

Cartagena, 5 de marzo de 1993 .-El
Concejal Delegado del Área de Interior,
Baldomero Salas García .

Número 2998

ALEDO

EDICTO

El Ayuntamiento Pleno, en sesión ex-
traordinaria celebrada el día 5 de marzo
de 1993, aprobó la Rectificación del Pa-
drón Municipal de Habitantes a 1 de
enero de 1993.

Lo que se pone en conocimiento de to-
dos aquellos interesados a fin de presen-
tación de reclamaciones, por plazo de
quince días, en el Negociado de Estadís-
tica de este Ayuntamiento .

Aledo, 8 de marzo de 1993 .-El Al-
calde, Simón Alcaraz Alcaraz .

Número 2325

LOS ALCÁZARES

EDICT O

Ordenanza Fiscal Reguladora de
Precios Públicos

De conformidad con los artículos 70 .2
de la Ley 7/1985, de 2 de abril ; 17 .4 de
la Ley 39/1988, de 28 de diciembre, y

fiabida cuenta que la Corporación, en se-
Sión ordinaria, celebrada el día 14 de
cnero de 1993, adoptó acuerdo de apro-
bación inicial, que ha resultado definiti-
N o al no haberse presentado reclamacio-
r i es durante el plazo de exposición pú-
ldica, se hace constar lo siguiente :

Ordenanza Fiscal Reguladora de
los Precios Públicos

Por utilización de las instalaciones de-
liortivas .

1 .1 . Alquileres de pistas :
-Campo de fútbol sin luz, 700

p!as./hora; con luz, 1 .000 ptas ./hora .

-Pabellónsin luz, 1 .000 ptas ./hora;
c >n luz 1 .400 ptas ./hora.

=Pista roja sin luz, 600 ptas./hora;
c ,n luz, 900 ptas ./hora .

-Pista verde sin 1 uz, 500 ptas ./hora;
c)n luz, 800 ptas ./hora .

-Pista squas, 4(N) ptas ./hora .

-Pista de tenis :
-Tierra batida sin luz, 500 ptas ./ho-

r ; con luz, 700 ptas ./hora .
-Pista de cemento sin luz, 400

r as./hora; con luz, 500 ptas ./hora.

Bonificación del 50% a los censados .

1 .2 . Escuela de fútbol, béisbol, balon-
c sto, voléibol, artes marciales, gimna-
s i rítmica y tenis :

-Matrícula para toda la temporada,
s•:,ptiembre a junio :

1 niño, 3.000 ptas .
2 hermanos, 4.0CKI ptas .
3 hermanos, 5 .0CKI ptas .
4 hermanos, 6 .0CKI pesetas .

Bonificación dei j^ a los censados .

1 .3 . Deporte dirigido para adultos :

-Musculación, 1 .500 ptas ./mes .
-Tenis, 1 .500 ptas/mes .
-Gerontogimnasia, gratuito .
-Gimnasia mantenimiento, 1 .500

p as ./mes .

Bonificación del 50% a los censados .

Según lo dispuesto en el ariículo 19 . 1
d, la citada Ley 39/1988, se podrá in-
tr rponer directamente contra la referen-
c ida modificación, recurso contencio-
sy administrativo en el plazo de dos me-
sei a contar desde el día siguiente a la
pnblicación de este anuncio en el «Bole-
tín Oficial de la Región de Murcia» .

Los Alcázares, 25 de febrero de 1993 .
E ~ Secretario, Diego Sánchez Gómez .
1y ~ sto bueno, el Alcalde Presidente, Juan
F>,cudero Sanchez .


